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ACTA Nº 925.

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA.

FECHA: 28 DE MAYO DE 2018

PRESIDENTE: Sr. Mauricio Juan José, García.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Almirón, Silvio Rafael; Bernardo, Paulo Andrés; Bogado, Carlos Alberto; Burgos, Julián Gabriel; García, Mauricio Juan José; Gaya, Héctor Omar; Landaburu, Marcelo Martín; Masagué, Julieta Adelma; Pezzelatto, Cecilia Vanesa; Piñero, Marta Magdalena; Posse, Gloria de los Ángeles; Serafini, Ángel Alejandro; Vega, Aldana Luján; Zarza, María José, Zuffanti, Gabriela Cecilia. ………………………...…..

CONCEJALES AUSENTES: Botta, Carlos Edgardo. ….………………………………….

LUGAR:25 de Mayo.………………………………………………….………………..

HORA DE INICIO: 22:57 hs. …………..………………………………………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 01:15 hs. ….………………………………………………

Presidente García: Siendo las veintidós horas y cincuenta y siete minutos vamos a dar por iniciada la Sesión Pública Ordinaria del día de la fecha para lo cual voy a invitar a la Concejal Gloria Posse a izar la bandera nacional. ………………………….

PUNTO 1

TRATAMIENTO DE LAS ACTAS Nº 920 Y N°923.

Presidente García: Siguiendo con el Punto 1 de la Orden del Día se informa a los señores concejales que vamos a postergar el tratamiento del acta N° 920 y vamos a tratar el acta N° 923, sírvanse expresar su voto, aprobado por unanimidad. Punto 2 del Orden del Día. ………………………………………………..………………………

PUNTO 2

TRATAMIENTO DE DICTÁMENES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES

Expediente Nº 43/2018

Presidente García: Correspondencia recibida Iniciado por Profesor de la U.N.L.P. Alfredo Chiesa, Solicita la colaboración de los Concejales para brindar una charla de las funciones de los concejales en el Instituto Superior de Formación Docente y Técnica, para la semana de Mayo. …………………………………………………….

Secretaria: Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Don Mauricio García, Tengo a bien dirigirme a Ud., con motivo de solicitarle la colaboración suya y demás integrantes de diferentes bloques de ese concejo para brindar una charla sobre las funciones de los señores concejales en el Instituto Superior de Formación Docente y Técnica de Vco. de Mayo. La fecha seria en semana de Mayo en oportunidad de conmemorarse en nuevo aniversario de la Revolución de Mayo. 	Motiva tal evento la necesidad de brindar a los alumnos una demostración de las tareas que realizan los concejales y los consejeros escolares en el partido de Vco. de Mayo, teniendo en cuenta que el Cabildo de Mayo de 1810, fue la institución de aquella época que posibilito la apertura hacia la posterior independencia del que fuera Virreinato del Rio de la Plata de España. Las funciones que prestaba el Cabildo en lo fundamental son las mismas que presta en la actualidad el Municipio. A tal efecto se ha invitado además a algunos profesionales dedicados al estudio de la historia para hacer una introducción al tema mencionado. En espera a una resolucion favorable a este especial pedido,  saludo a Ud. muy atte. Firma: Alfredo Luis Chiesa Profesor en Derecho Universidad Nacional de la Plata. Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día 16 de Mayo de 2018, desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de: Decreto, Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo designa a los Concejales Silvio Almirón, Carlos Bogado y Gabriela Zuffanti, para que representen a este Honorable Cuerpo a los efectos de brindar una charla sobre las funciones de los Concejales en el Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N° 28, para la Semana de Mayo. Artículo 2º: Envíese copia del presente Decreto al Prof. Alfredo Chiesa. Artículo 3º: El presente Decreto se dicta “ad referéndum” del Honorable Cuerpo, a efectos de ser convalidado en la próxima Sesión Pública Ordinaria. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales: Vega, Posse, Bogado, Pezzelatto y Serafini. …………………………………………...

Presidente García: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?.................................

Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. ……………………………....……

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. ……..………………

Concejal Almirón: Bueno realmente la votación aquí en el recinto es extemporánea parecería extemporánea pero realmente y sinceramente en la participación en los actos de la Semana de Mayo el concejal García, Bogado, Zuffanti y Almirón representando el cuerpo y realmente representándolo a la altura de circunstancias en un ida y vuelta con los docentes con los alumnos, hoy habia dos ahí arriba en las gradas cuando empezamos, habían comprometido la palabra y hoy estaban dos, y realmente no es extemporáneo porque la invitaron para sucesivas reuniones, o sea que quedo un ida y vuelta, un ida y vuelta necesario entre educador y educando gente de la política profesionales y vuelta que tiene que ver con una transversalidad de los proyectos más allá de los años duración de una gestión que fue planteado que creo que el gran desafío que se viene emulando es el Cabildo de 1810, esa independencia de 1816 hoy la transversalidad que nos marca la sociedad Argentina pasa por eso porque los proyectos sean mucho más allá de las gestiones que tengan que ver con la realidad las instituciones y la realidad de los vecinos, así que se logró la invitación y realmente para la próxima espero que cambiemos de concejales pero que sea tan buena y fructífera la charla como la que compadecimos y como la invitación del profesor Chiesa, nada más Sr. Presidente. ……………………………………………………………………...…

Presidente García: Gracias Concejal Almirón ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Ponemos a consideración entonces el dictamen de la comisión de Cultura con cinco firmas, sírvanse expresar su voto, aprobado por unanimidad. ……………...

Expediente Nº 70/2017

Presidente García: Correspondencia recibida Iniciado por Museo y Biblioteca Popular Juan Vela, Solicita que se coloque el nombre de “Rubén Ángel Colamarino” al playón polideportivo de la localidad de Norberto de La Riestra. ……………………...

[bookmark: _GoBack]Secretaria: Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Sr. Diego Di Salvo, De nuestra mayor consideración, la comisión Directiva del Museo y Biblioteca Popular “Juan Vela” solicita a usted y por su intermedio al resto de los integrantes del Honorable Concejo Deliberante. Que mediante ordenanza se coloque el nombre de Rubén Ángel Calamarino, al playón Polideportivo de Norberto de la Riestra, ubicado entre la calle Patricio Kilmurry, pasaje Rosa Julia Lugones, Plaza Manuel Belgrano y vía del ferrocarril. Rubén Ángel Colamarino nació el 8 de Marzo de 1947 en Norberto de la Riestra. Sus padres fueron María Victoria Regis y Antonio Colamarino Batista. Curso estudios primarios en la Escuela Nª 20 “José Manuel Estrada” y sus estudios secundarios en la Escuela Norma Mixta” Antonio E. Díaz” de 25 , obteniendo  el título de Maestro Normal Nacional. En su actividad laboral se desempaño como preceptor de la Escuela Nacional de Educación Técnica Nª 1 de San Justo ( Bs. As.) en los años 1966, 1967  y 1968. Preceptor de la Escuela Normal de 25 de Mayo y Profesor de Educación Física en la Escuela de Comercio Nª 2 “Carlos Pellegrini” de Norberto de la Riestra. A partir de 1968 cumplió funciones en la sucursal del Banco de la Nación Argentina de Norberto de la Riestra hasta su fallecimiento. Profesaba la religión Católica Apostólica Romana y era  activo prácticamente Casado con Alicia Cepeda, tuvo dos hijos Franco y María Victoria. Fue integrante y permanente colaborador de la Cooperadora de la Escuela Nª 14 de Norberto de La Riestra. Se destacó por ser un excelente jugador de futbol de la Primera División del Club Atlético Riestra, integrando el plantel campeón de los años 1973, 1975 y parte del combinado Veinticinqueño “Tanque azul” el cual  logro su mejor participación en toda la historia en los años que Rubén Ángel Colamarino jugo como titular, también jugo en los equipos de Sportivo y Argentinos de la ciudad de 25 de Mayo. Tuvo también un paso profesional por el Club Atlético Boca Junior y fue hasta sus últimos días integrantes de la Agrupación Xeneinze de Riestra. Integró la dirigencia del Club Atlético Riestra y fue el principal gestor de la formación de las divisiones inferiores en el año 1978, la Tercera y la Cuarta y años más tarde el resto de la Divisiones inferiores de dicho club, con la participación de estas Divisiones bajo su Dirección Técnica en la Liga como jugador de futbol, nunca fue expulsado del campo de juego y esto lo trasmitió a sus dirigidos, además de otros valores de integridad humana. Fue creador de la Primera Escuela de Futbol Infantil de Norberto de la Riestra. Como deportista y como ser Humano fue excelente, un grande que sembró alegrías en la cancha y mucho amor en todo lo que hacía ganándose el afecto de toda comunidad, que lo puso de manifiesto el día de su partida, el 14 de Mayo de 2006, cuando una multitud lo acompaño hasta su última morada en el cementerio local. El destino quiso que fuera en el “Día del dirigente de futbol”. Esta Comisión considera que la aprobación de esta solicitud, significara un justo y merecido recuerdo a quien trabajo por el bien de nuestra comunidad. Sin más  saludamos atentamente. Firma: Integrantes de la Comisión Directiva del Museo y Biblioteca Popular. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 16 de Mayo de 2018, Visto que el Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Catastro Municipal informa a esta Comisión que el predio donde se encuentra el Playón Polideportivo de la Localidad de Norberto de la Riestra, no pertenece al Estado Municipal; desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales: Vega, Posse, Bogado, Pezzelatto y Serafini. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, reunida el día 22 de Mayo de 2018, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los concejales: Bogado, Zarza, Almirón, Bernardo y Piñero. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 24 de Mayo de 2018, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los concejales: Masagué, Pezzelatto, Burgos y Serafini. ……………………….........................................…………

Presidente García: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?....................................

Concejal Pezzelatto: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………………….........

Presidente García: Tiene la palabra la Concejal Cecilia Pezzelatto. …..………………

Concejal Pezzelatto: Bueno como miembro de esta comisión, comisión de cultura hemos tenido este este expediente para su trabajo y su análisis bastante tiempo, porque fue la investigación en la que nos llevó toda la demora porque nosotros primero porque vimos con agrado esta sugerencia que hacía este grupo de vecinos y queríamos encontrarle la forma si era factible de colocarle el nombre, cuando llega las notas dirigidas de catastro inmediatamente ahí supimos que el predio pertenece ferrocarriles argentinos con lo cual nosotros, no pertenece al patrimonio municipal y no correspondería de este cuerpo colocarle un hombre por eso que el envío al archivo pero querer ir también a estos vecinos también llevarles ese mensaje que nosotros hemos tenido con mucha responsabilidad este proyecto y realmente queríamos al menos de manera simbólica que pudiera llevar algún nombre ya sea por la sugerencia de ellos o quizás por la propia comunidad porque es muy importante para fortalecer siempre la la identidad cuando se le coloca el nombre un espacio público pero queríamos nosotros que íbamos a incurrir en un error se otorga vamos un nombre a un lugar donde no pertenece al ámbito municipal, así que nada más que eso era para comentarle también al grupo de concejales de que por eso le envío el archivo esté expediente nada más y no presidente. ………………………………………………

Presidente García: Gracias Concejal Pezzelatto. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? No quiero molestarlo nuevamente al concejal Serafini pero brevemente voy a excusarme por razones personales de votar este dictamen ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Bien pasamos a votar el dictamen de Cultura que lleva cinco firmas, a perdón, pongo a consideración de ustedes la abstención, los fundamentos por la cercana relación por mi familia con el señor Colamarino, votamos entonces la abstención, aprobada por unanimidad, pasamos entonces a votar el dictamen de la comisión de Cultura que lleva cinco firmas, sírvanse expresar su voto, aprobado por mayoría. …...........................................................................................................

Secretaria: Voto afirmativo de los concejales, Almirón, Posse, Zuffanti, Zarza, Pezzelatto, Gaya, Serafini, Masagué, Bogado, Landaburu, Vega, Burgos, Piñero, Bernardo y abstención del concejal García. …………………………………………...

Expediente Nº 54/2018

Presidente García: Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Cambiemos, declárese de Interés Legislativo Municipal la conmemoración del Centenario de la Reforma Universitaria del año 1918. Dispóngase que toda la documentación oficial de la Administración Pública Local, deberá llevar la leyenda “2018 Año del Centenario de la Reforma Universitaria”. ……………………………………………………………

Secretaria: Proyecto de Ordenanza. Artículo 1º Declárese de Interés Legislativo Municipal la conmemoración del centenario de la reforma universitaria del año1918. Artículo 2º Documentos oficiales. Dispóngase que, desde el día 15 de Junio del año 2018 y el 31 de Diciembre del mismo año, toda la documentación oficial de la Administración Pública Local, centralizada y descentralizada, deberá llevar la leyenda “2018 Año del Centenario de la Reforma Universitaria”. Artículo 3º Comuníquese, regístrese, publíquese, y archívese. Firman: Landaburu, García, Masagué, Bogado, Vega, Burgos, Piñero y Bernardo. Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día 16 de Mayo de 2018, desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Vega, Posse, Bogado, Pezzelatto y Serafini. Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 9 de Mayo de 2018, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los concejales: Landaburu, Zuffanti, Botta, Gaya y Masagué. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 24 de Mayo de 2018, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los concejales: Masagué, Pezzelatto, Burgos y Serafini. ...

Presidente García: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?....................................

Concejal Landaburu: Pido la palabra Sr. Presidente. ……………………....………

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Marcelo Landaburu. …………..……

Concejal Landaburu: Bueno en primer lugar agradecer a todos los concejales de las distintas comisiones que acompañaron con el dictamen, la verdad que es una fecha muy importante transcurrido el centenario de la Reforma Universitaria como jóvenes sentaron las bases muy importantes de la reforma educativa en educación superior la importancia que generó la autogestión de la Universidades de la congestión de gobierno y el direccionamiento de la universidad hacia cuestiones sociales que le genero la apertura, la verdad agradezco que se pueda con el apoyo de todos los concejales , digo hacer referencia a una fiesta tan importante de jóvenes que se involucraron en la política y que lograron la reforma Universitaria, muchas gracias. …

Presidente García: A usted Concejal Landaburu. ¿Algún otro Conejal va a hacer uso de la palabra?................................................................................................................................

Concejal Zuffanti: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………………………...

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Gabriela Zuffanti. ……………..……

Concejal Zuffanti: Primero me gustaría si se pueden leer los vistos y considerandos por secretaria. ………………………………………………………………………....

Presidente García: Como no. ……………………………………………………….

Secretaria: Visto, que se cumplen cien años de la Reforma Universitaria de 1918, que dio comienzo al movimiento estudiantil argentino, sentando las bases del actual sistema universitario de nuestro país conquistando derechos como la autonomía universitaria, el cogobierno, la extensión universitaria, la educación laica, la libertad de pensamiento y la jerarquización en la relación obrero-estudiantil. Considerando, que el movimiento reformista se gestó a partir del compromiso de trasformación y la participación política de los jóvenes, generando una corriente de pensamiento político universitario, que se expandió por toda América Latina sentando las bases de la educación pública en la actualidad. Que reflexionar sobre el movimiento reformista, y su impacto en Argentina y Latinoamérica, es fundamental para repensar la educación y, dentro de ella, la universidad, con sus conquistas y avances, pero también con sus desafíos futuros. Que sus principios sostienen que la universidad debe ser autónoma y auto-gobernada, la comunidad universitaria debe elegir sus propias autoridades sin injerencia del poder político, y dotarse de sus propios estatutos y programas de estudio. Que la autarquía universitaria establece la independencia financiera con la cual las universidades deben ejecutar su presupuesto en función de lo que la comunidad universitaria defina como prioritario. Que la educación laica y pública de acceso para todos defiende la desvinculación de cualquier credo religioso, para que pueda cumplir con sus funciones en un campo de amplia libertad espiritual, diversidad de opiniones y saberes. A su vez, debe favorecer el acceso de todos a la Educación Superior, pues la enseñanza no puede quedar restringida a determinados grupos. El movimiento reformista comenzó con la lucha y defensa por la educación gratuita y el ingreso irrestricto que daría frutos dos décadas después. Que la libertad de cátedra dispone la completa libertad para investigar y enseñar, y no puede ser limitada académicamente. También, defiende la necesidad de que existan múltiples opciones para los estudiantes, quienes a su vez deben poder elegir entre ellas libremente, y la cátedra libre, que es el derecho de todo intelectual, científico, o artista, con idoneidad suficiente, a tener una cátedra para difundir su conocimiento fundamental para respetar todas las corrientes del pensamiento y las tendencias de carácter científico y social, sin censuras ni prejuicios de ningún tipo. Que la extensión universitaria supone el despliegue de la función social de la Universidad a partir de entender al conocimiento como un construcción social en donde la sociedad se beneficia con sus aportes y la Universidad se enriquece con otros saberes. Que es fundamental comprometer al gobierno local con la vida universitaria, ya que por medio de la educación es que el pueblo logra empoderarse, mejorar su calidad de vida y la de comunidad. Por las razones previamente expuestas, es que solicitamos a este Honorable cuerpo la aprobación del presente proyecto de ordenanza. ……………………………………………………...

Concejal Zuffanti: Primero para adelantar mi voto positivo por supuesto a esta ordenanza teniendo en cuenta que estoy completamente de acuerdo con todo lo visto y considerando en especial el primero que habla de compromiso de transformación y participación política de los jóvenes, en el tercer párrafo habla que la universidad debe ser Autónoma y auto gobernada y teniendo en cuenta que el año pasado un gobernador de una provincia que está este gobernada por el actual gobierno nacional y también específicamente por el radicalismo mandó a reprimir una manifestación esté en la universidad, por eso me llama poderosamente la atención como decíamos hace un rato que borramos con el codo lo que escribimos con la mano, por el otro lado en uno de los últimos considerando habla de empoderarse, por supuesto yo como Universitaria estoy totalmente de acuerdo pero ho sorpresa la semana pasada tuvimos otra mala noticia, resulta que el Ministerio de Educación modifico por resolución muchas de las incumbencias de las carreras profesionales, que es la incumbencia título de grado son las capacidades que podemos ejercer, resulta que por resolución del ministerio se modificó toda una ley y en este momento hay un montón de carreras que se le han achicado las inversas por ejemplo la carrera de psicología que tenía dieciséis y ahora tiene seis, la carrera de medicina que teníamos cinco incumbencias ahora tenemos cuatro y cómo hacemos para recuperar la incumbencia que perdimos haa un tema, resulta que la carrera de grado es pública y gratuita, pero si vos recuperar las incumbencias tenés que hacer posgrados y dónde se hacen los posgrados la mayoría en universidades pagas, entonces cuando estamos hablando de empoderar  y hablando Educación Pública y gratuita y bla, bla, bla, bla, habría que recordarle a este gobierno que tenga cuidado con las resoluciones que hace porque muchas veces borra con el codo lo que escribe con la mano, igual voy a apoyar este proyecto porque estoy de acuerdo muchas gracias. ……………………………………………………………....

Presidente García: A usted Concejal Zuffanti. ¿Algún otro Conejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a votar el dictamen de la comisión de Cultura quede los dos que lleva cinco firmas es el original, sírvanse expresar su voto, aprobado por unanimidad. ……………………..............................................................................................

Expediente Nº 34/2018

Presidente García: Proyecto de Comunicación, Iniciado por Bloque Peronismo Renovador, Solicitar a la Legislatura que informa sobre la contratación de las llamadas Aulas Containers. ……………………………………………………………………..

Secretaria: Visto: la licitación pública de la provincia de Bs. As. N° 5/17. Sobre el alquiler de aulas containers. Considerando: Que la mencionada licitación esta dad para contratar el servicio de alquiler y por el termino de 12 meses de 105 aulas. Que la misma prevé una erogación presupuestaria de $33.957.000. Que este mismo tipo de aulas al ser puesto en práctica en su momento por el gobierno PRO de la ciudad Autónoma de Buenos Aires fue repudiado y criticado por los gremios del sector educativo y por asociaciones civiles. Que el proveedor estatal de este material fue denunciado por sobreprecios en la contratación. Que una sentencia judicial del 10 de julio del año 2006 le ordena al Gobierno de la Ciudad “cesar el obrar ilegitimo de dictar clases en las llamadas aulas modulares”. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona con fuerza de: Comunicación, Artículo 1°: Solicitar a la legislatura un pedido de informes amplio y detallado sobre la contratación de las llamadas aulas containers. Artículo 2°: Informar también el nombre de la empresa adjudicataria de la mencionada licitación. Artículo 3°: Solicitar a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia que eleven idénticos pedidos de comunicación. Artículo 4°: El visto y considerandos forman parte del presente proyecto de comunicación. Artículo 5°: De forma. Firman los concejales  Almirón y Botta. Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día 16 de Mayo de 2018, Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución, Artículo 1°:Solicitar a las Honorables Cámaras Legislativas Provinciales que tengan a bien arbitrar los mecanismos necesarios a fin de informar a este Honorable Concejo Deliberante respecto a la contratación de las llamadas aulas modulares, los siguientes ítems: a) cuál es la empresa adjudicataria de la licitación, b) con que finalidad se han implementado dichas aulas, c) en que Distritos funcionan y d) cantidad de aulas modulares licitadas y cuál fue el criterio adoptado para licitar dicha cantidad. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales: Vega, Posse, Bogado, Pezzelatto y Serafini. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 24 de Mayo de 2018, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los concejales: Masagué, Pezzelatto, Burgos y Serafini. ......................

Presidente García: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?. ..…………………

Concejal Vega: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………..…………...…………

Presidente García: Tiene la palabra la Concejal Aldana Vega. ……...………………..

Concejal Vega: Como integrante de la comisión de Cultura era para bueno dejar en claro que fue invitado el concejal Silvio a nuestra comisión como autor del proyecto y era no simplemente para agradecerle las modificaciones que pudimos llevar adelante y la predisposición para que podamos actuar con libertad desde la comisión, así que quería que quedará plasmado en el recinto, Muchas gracias Sr. Presidente. …………...

Presidente García: A Usted concejal Vega ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………

Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. ….………………………………..

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. ……...……………...

Concejal Almirón: Bueno agradecer los dicho de la concejal Vega por supuesto y agradece la firmas en el dictamen elaboramos en conjunto en la comisión porque mas alla del ir y venir y el debate político y del fragor del debate es cuando los temas son como hablamos recién traversa les interesan de punta a punta los dictámenes salen como salieron este caso no, por unanimidad y queriendo saber la modificación por ahí en el apuro de acento no contemplado los puntos que fueron enriqueciéndose en el trabajo de comisión que es muy importante y por ahí acá hablamos mucho alguno y no trabajar mucho en Comisión y eso es muy importante rescatar en el cuerpo, decirle qué no es cuestión menor que esto fue este año el año 2018 donde se atraviesa una gran crisis económica sobre todo en educación uno de los ítems puede llegar a ser educación, creo que la crisis a todos los sectores pero nos llamó la atención y una cuestión que ya fue probada en capital y por ahí se podría justificar por los, los tiempos de construcción por la reducción del espacio y que en capital ya tuvo dictamen desfavorable tiene jurisprudencia sentencia desfavorable se venga a utilizar en la provincia de Buenos Aires, una provincia de Buenos Aires que tiene lugar de sobra para hacer aulas convencionales, que no tienen los recursos por supuesto no, pero que no llamó la atención una licitación de este tipo que hablará de ciento cinco aulas containers, pero alquiladas encima son alquiladas por un monto de treinta y cuatro millones de tres millones novecientos cincuenta y siete mil pesos haciendo un rápido número por mes son dos millones ochocientos veintinueve mil pesos divido por aula son veintiséis mil novecientos cincuenta pesos casi veintisiete mil pesos de alquiler por aula container y realmente no parecía que cualquier cooperadora en doce meses con ese monto veintiséis por doce y veintisiete por doce hace un aula pero hace un sum, un salón de baile con ese monto sinceramente y le queda para toda la vida entonces la idea una vez que ya está hecho realmente era pedirle a los legisladores si es que fue licitación pública, si fue privada saber sinceramente y como bien se modificó y se modificó para bien la idea es saber si 25 de Mayo nuestro distrito les alcanza eso porque nuestras cooperadoras nos están pidiendo, creo que tratamos un proyecto o entro una nota de las distintas sindicato y demás pidiendo justamente por mejoras edilicias en las escuelas, y nosotros estamos hablando acá de una en el licitación millonaria, millonaria y queremos saber si le corresponde por ahí porque como no hay fondo para educación si le corresponde alguna obra de este tipo si pueden sanear la problemática que hay este edilicia con este tipo de cuestiones que volvemos a repetir ya tiene jurisprudencia negativa por la cuestión de instalación eléctrica, de pararrayos de servicio y demás, nos llamó poderosamente la atención sabemos que el sector está pasando el sector educativo está pasando un momento bastante pensionado con el tema arreglo salarial y demás, y esto particularmente vamos a esperar si hay contestación no, pero particularmente y a simple vista parece un arreglo de amigos una licitación para amigo aulas container de la provincia Buenos Aires para mí es un arreglo entre amigos así que la idea sentar un precedente y saber que estamos atento a todo este tipo de cuestiones, nada más Sr. Presidente. ………………………………...

Presidente García: Gracias Concejal Almirón ¿Algún otro Conejal va a hacer uso de la palabra? Ponemos entonces a consideración el dictamen de la comisión de cultura con cinco firmas sírvanse expresar su voto, aprobado por unanimidad. ………………

Expediente Nº 53/2018
Presidente García: Proyecto de Comunicación, Iniciado por Bloque Cambiemos, Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a conexiones de desagües pluviales al sistema cloacal en la calle 23 y estado de las obras de ampliación de cloacas en los Barrios Verón y La Lomita. ……………………………………………………

Secretaria: Proyecto de Comunicación, Artículo 1: Se solicita al Departamento Ejecutivo que informe si los desagües pluviales se encuentran aún conectados al sistema cloacal en la calle 23 y en particular, en la esquina de calle 23 y 17. Artículo 2: Sírvase informar si existen conexiones clandestinas a la red de cloacas en el barrio La Lomita, y en el caso afirmativo, qué acciones realizó el Departamento Ejecutivo. Artículo 3: Sírvase informar si desde la Municipalidad han efectuado otras conexiones de pluviales a la red cloacal. Artículo 4: Sírvase informar cuales han sido o serán las acciones para evitar derrames y rebalses de líquidos cloacales. Artículo 5: Informe estado de avance de las obras de ampliación de cloacas en los barrios Verón y La Lomita y tiempo estimado para la habilitación de las mismas. Artículo 6: Sírvase dar un pronto despacho, dado que el tema tiene estrecha relación con la salud pública. Artículo 6: De forma. Firman: García, Masagué, Bogado, Landaburu, Vega, Burgos, Piñero y Bernardo. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, reunida el día 22 de Mayo de 2018, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los concejales: Bogado, Bernardo y Piñero. …...……………………………………………………....

Presidente García: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………...…

Concejal Masagué: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………………………

Presidente García: Tiene la palabra la Concejal Julieta Masagué. …………………….

Concejal Masagué: Muchas gracias, en realidad lo que estamos pidiendo acá es información que tiene que ver con cuestiones estrechamente ligadas con lo que es la sanidad y la salud de los veinticinqueños, estas son cuestiones que ya hemos anticipado desde el bloque Cambiemos por las preocupaciones que nos han manifestado vecinos y fundamentalmente por la afirmación concreta que hizo el secretario de Obras Públicas el año pasado afirmando que se había hecho la conexión de desagües pluviales directamente a la cloaca, situación que además de estar prohibida sabemos que termina colapsando al sistema cloacal, cuando estamos celebrando la realización de la ampliación de la red cloacal en 25 de Mayo hay ciertas cuestiones que tenemos que dejar en claro para que los vecinos del barrio la Lomita y del Verón puedan tener las conexiones en condiciones, y para que el resto de los vecinos no padezcan, como muchos de ellos rebalse sobre todo que se verifican fundamentalmente días de lluvia, así que este es un p ido realmente muy sencillo fundamentalmente creo que adquiere, adquiere mayor trascendencia cuando el mismo intendente en su rendición de cuentas en la memoria destaca la realización de estas obras que están hechas afortunadamente con el fondo provincial de infraestructura, y qué celebramos pero también lo que queremos es que eso fondos justamente vayan a obras que se puedan disfrutar y no padecer por lo menos por una parte de la población, queremos que haya conexiones y bueno todas esas cuestiones que en definitiva estas dudas que no nos merecen y que se condicen también con los reclamos de vecinos tienen que ver con recientes afirmaciones del encargado donde reconoce estas conexiones clandestinas, bueno toda esta información que uno arma un poco como un rompecabezas está reunido en este pedido de comunicación que por supuesto vamos a agradecer si el Ejecutivo no puede ilustrar y sacar estas dudas, y fundamentalmente poder aclarar hacia los vecinos estas cuestiones y fundamentalmente poder despejar cualquier duda de funcionamiento y tener un tiempo, una apreciación o una estimación del tiempo en el cual éstas, estas nuevas cloacas estabas obras de ampliación pueden ya empezar a funcionar se pueden conectar los vecinos de estos barrios, muchas gracias. ………………………………...

Presidente García: A usted Concejal Masagué. ¿Algún otro Conejal va a hacer uso de la palabra? Ponemos entonces a consideración el dictamen de la comisión de Obras y Servicios Públicos que lleva tres firmas sírvanse expresar su voto. .......…..……………

Secretaria: Voto afirmativo de los concejales, Almirón, Serafini, Masagué, Bogado, Landaburu, Vega, Burgos, Piñero, Bernardo y García, voto negativo de los concejales Posse, Zuffanti, Zarza, Pezzelatto y Gaya. …………………………………………...

Presidente García: Aprobado por mayoría. ………………………………………….

Expediente Nº 55/2018

Presidente García: Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Cambiemos, Solicita al Departamento Ejecutivo realizar los trabajos de reparación y mantenimiento de los caminos rurales del Partido de 25 de Mayo. …………………………………………...

Secretaria: Visto: Las malas condiciones en las que se encuentran los caminos de distintas  zonas del Partido de 25 de Mayo, Que a título de ejemplo mencionamos los correspondientes a la localidad de Gobernador Ugarte conocidos como “de la Llosa¨, ¨de la Dulce¨; los de Pueblitos, Macagüita, San Enrique, entre otros, Considerando: Que, es una constante el reclamo de productores agropecuarios en relación a la falta de mantenimiento de caminos rurales, Que en reunión celebrada en la localidad de Gobernador Ugarte productores agropecuarios del lugar reclamaron por el mal estado de los caminos mencionados, manifestando que los mismos se encuentran “intransitables”, Que, sigue siendo un déficit que el Municipio no ha resuelto pese a las afirmaciones en contrario del Departamento Ejecutivo, y el estado de muchos caminos rurales sigue siendo un grave problema para quienes deben transitarlos, Que venimos de un periodo de clima seco y no se realizaron los mantenimientos correspondientes de canales, cunetas y la reparación adecuada del camino, advirtiéndose la falta de estos trabajos desde hace meses, Que, el partido de 25 de Mayo cuenta con  ocho localidades del interior, comunicadas con la ciudad cabecera y con las rutas provinciales y nacionales, a través de caminos de tierra, de modo que esas comunidades no pueden eludir transitar por los mismos para atender a sus necesidades de salud, económicas y sociales, Que por ello es fundamental que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a realizar los trabajos de reparación y mantenimiento, Que, la Tasa de Red Vial que se cobra justamente es un instituto jurídico que en su naturaleza implica la prestación de un servicio y por ende, no resulta entendible que si sus contribuyentes cumplen con los pagos como aducen no se les esté prestando la debida contraprestación; sin perjuicio de los abultados montos que recibe este Municipio del Gobierno. De la Pcia. de Buenos Aires para ser afectados a esos trabajos sobre caminos rurales provinciales provenientes de la descentralización del pago del Impuesto Inmobiliario Rural, Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, sanciona con fuerza de Resolucion. Artículo 1º: Solicitase al Departamento Ejecutivo realizar los trabajos de reparación y mantenimiento de los caminos rurales del Partido de 25 de Mayo. Artículo 2º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 3º: de Forma. Firman: Landaburu, García, Masagué, Bogado, Vega, Burgos, Piñero y Bernardo. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, reunida el día 22 de Mayo de 2018, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los concejales: Bogado, Bernardo y Piñero. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, reunida el día 22 de Mayo de 2018, Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, con la eliminación del Artículo 2°.Firman los concejales: Almirón, y Zarza. ………………...…...…………....

Presidente García: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………...

Concejal Landaburu: Pido la palabra Sr. Presidente. ……………….……………...

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Marcelo Landaburu. ………………

Concejal Landaburu: Bueno en primer lugar agradecer a quienes acompañarán el proyecto resolución de la comisión de servicio obra y servicio público, es un punto de cuenta el tema de lo que se recauda el municipio por tasa Vial y lo que realmente destina a la reparación de los caminos y haciendo un pedido, y bueno de productores de vecinos de las localidades del interior del interior del partido de 25 de Mayo, qué es la intransitabilidad de la mayoría de los caminos de todos los caminos diríamos y que durante el año 2017 se pudieron haber realizado muchos caminos muchas mejoras en algunos lugares, vecinos aducen que hace, hace más de diez meses a doce meses más de un año que una motoniveladora una máquina no pasa reparando el camino entonces preocupa la situación de los productores, sobre todo en vísperas de un aumento de tasa Vial y analizando, analizando los recursos que el municipio recibe por tasa Vial de y también de fondo afectado qué es el impuesto inmobiliario, me parece importante que tome a bien hacer mantenimiento correspondiente de los, de los caminos y en un punto se dijo anteriormente que no tenían dinero para la compra de combustible, la verdad que  dinero por tasa Vial tiene el municipio, y hay muchos productores que están muy molesto por esta situación de que afrontan por tasa Vial una importante suma de dinero y  hay caminos que no se lo han reparado por mucho tiempo así que bueno espero y agradezco a quien acompañan el proyecto, muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente García: A usted concejal Landaburu ¿Algún otro Conejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Serafini: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………………………….....

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Alejandro Serafini. ………………….

Concejal Serafini: Si Sr. Presidente, Para anticipar el acompañamiento a éste a este proyecto pero con una aclaración, que los últimos días hemos podido registrar que en alguno de los caminos ha estado trabajando, en ese sentido uno acompaña por una resolución y realmente el reclamo al menos nosotros lo consideramos justo y valedero, pero en algunos sectores se han visto los equipos viales que han comenzado a realizar tareas de igual modo y mirando haciendo una, una retrospectiva hubo un momento en que realmente como se ha dicho aquí en alguna oportunidad lo dicho acá el concejal Gaya, en algunos momentos en algunos caminos por la conformación arenosa del mismo no se podía trabajar en otros sí, yo quiero aprovechar para decir que qué es necesario no solamente la realización de las tareas en tiempo y en forma, sino también el cuidado del equipamiento, y en este sentido hay que extremar el cuidado del equipamiento porque no hay mucho, porque es muy costoso y en algunas oportunidades por ahí ha quedado algún elemento a la vera de algún camino un largo tiempo hasta que después pudieron recuperarlo, con una rueda pinchada que la llanta había quedado prácticamente cuadrada, porque parece ser que no se habían dado cuenta que estaba la rueda rota en un disco y la habían seguido usando y muchas cuestiones para considerar en esto pero yo lo acompañó de ese punto de vista considerando que reclamo es totalmente válido que es la obligación del estado que presta el servicio para eso cobra y recibe fondos provinciales, pero haciendo la salvedad voy a acompañar el dictamen de la gente de cambiemos pero haciendo la salvedad que los últimos días en algunos sectores pudieron verse los equipos viales trabajando Muchas gracias. ….………………………………………………………..

Presidente García: A usted concejal Serafini ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………………………........

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. …………….……….

Concejal Almirón: Bueno si por supuesto que reconocimos ya hace como dos o tres sesiones porque el caballito de batalla después de la inclemencia climática y todo lo demás que no voy a defenderlo realmente, porque la inclemencia estuvo el desastre en los caminos estuvo y en gran parte todavía no se ha llegado porque era tanto el atraso y tiene que ver con dos o tres cuestiones una es la cuestión económica que nadie es ajeno cien litros de gas hoy dos mil quinientos mangos para el defensor del proyecto de cambiemos lo sabe muy bien Landaburu, cien litros de gasoil o dos mil trescientos pesos, una máquina doscientos litros por día mínimo, mínimo doscientos litros por día y en este vaivén económico que estábamos metidos todos realmente, había que tratar de achicar todo tipo de salida no se sabía si iba a entrar cómo terminaba el martes negro del gobierno no sabía nada y realmente voy a utilizar todo tipo de cuestiones todo, todo lo que se podía, entonces sí, por ahí che si la calle esta dura, che sí que se han hecho trabajo acá en el pueblo que había que haber esperado dos días, como la gente estaba realmente tan molesta por el estado de las calles y nosotros también porque motivo peleas dentro del ejecutivo con el deliberativo porque realmente era así, en mi casa lo dijimos el otro día en el instituto, en mi casa mi señora estaba molesta porque treinta días de lluvia no podía secar la ropa, imagínate cuando salías a la calle, imagínate cuando salías a la calle la molestia era general a eso agregale todo el vaivén económico y estaba y está en parte mal y hay que decirlo lo que es defendible es que estaban en las delegaciones y en los corrales de la máquina lista para salir de trabajar ni bien compusiera y ni bien compuso salieron la máquina para ir a trabajar y tenemos todo el detalle acá y si alguno quiere sumar la cantidad máquinas, sume la plata que en hora extra también de los muchachos porque los muchachos laburaban después de la una se quedan hasta las cuatro cinco se veía acá en el pueblo dos o tres máquinas acá en el pueblo en el desastre y en la calamidad que estaban y están algunas calles vuelvo a repetir, porque eso hay que decirlo están, que se están arreglando se están arreglando, que las máquinas están, las máquinas están, del combustible no se debe no se debe y que se van a hacer se van a hacer por eso lo defendemos sino que vamos a salir a defender no salimos a defender nada, defendemos la posición del ejecutivo porque están listos para salir a reparar el problema cuando se pueda y cuando sea duradero, no vamos a salir mañana arreglar la casa que se rompieron hoy con la llovizna que cayo, asi que realmente el detalle de vialidad no es menor que en la semana salió una motoniveladora Dresser, una motoniveladora Klian, un tractor Zanello 500, un tractor Zanello 120, una pala cargadora Fiat Dallis y un camión Ford Cargo en el camino a Riestra, que lo puedan haber visto estaban parados ahí en la curva a la izquierda estaban todos paraditos ahí cuando fuimos a Riestra estos dias, estaban paraditos ahí, que estaban haciendo un trabajo de abovedado como lo pidió el vecino realmente, hay una parte que no se podía haber tocado, yo no lo hubiese tocado pero en la urgencia que tenían en una parte acá de lo Santopietro, estaba blando y por ahí lo comentábamos también, por ahí se hacía más pesado todavía estaban las maquinas se estaba trabajando y en urgencia se trabajó gastando dinero de más por ahí, porque yo no la hubiera trabajado realmente pero la urgencia estaba, el otro grupo de La Rabia a Riestra la máquina se encuentra trabajando una motoniveladora Zanello, una Pauny, un tractor Zanello 120 con disco, una pala Michigan y un camión Ford 1400, vayan sumando las máquinas y vayan sumando los litros de gasoil y las horas extras vayan sumando porque ahí ya nombre ocho máquinas funcionando porque después que la camisa, que el paunic, el tracto, que el arreglo del motor vayan sumando realmente y acuérdense de cómo se recibió, en la zona norte el camino Riestra Bella Vista se encuentra trabajando la motoniveladora Pauny, el camino Riestra al Salado la pala Fiat Dallis, el camión Ford Cargo 1722 que están tapando los pozos realmente y el camino Isla Mamagüita se está realizando en conjunto con la delegación de San Enrique y Valdés la maquina se encuentra trabajando la Clia con el comodato que pasó por acá, que es de vialidad Saladillo está trabajando, la motoniveladora Champion que bastante viejita de Valdés está trabajando en el camino real y un tractor Massey Ferguson con disco que son de Valdés de la delegación de Valdés y en el camino ruta 51 escuela Solaje está en el camino Bosarelle está trabajando la motoniveladora Siam que de Ugarte que esta parada en Ugarte, y en el camino a Del Valle ruta 205 se encuentra trabajando la motoniveladora Pauny, eso es lo que decía recién el concejal Serafini y tenía razón, se vieron la máquina, se veían las máquinas se escuchaban en el pueblo “bun bun bun” en el parate que hay vos escuchabas las máquinas que iban y venían, que iban y venían en la cabecera también, entonces es defendible hay que reconocer el desastre que tenían los caminos, hay que reconocerlo, después de toda la inclemencia y después de todo el parate económico, estaban listas para salir a trabajar, estaban listas para salir, salieron a trabajar, salieron a trabajar así que es el problema que hay todavía hay que está suscitado y que hay calles, yo pedí, entro por acá no sé si lo tratamos hoy la cuadra de mi vecino la 201 bis, la 201 bis entre 34 y 35 pero me daba vergüenza quería dar la vuelta como estaba, hoy el vecino ayer el vecino agradeció por cómo se dejó realmente, realmente, pero en la calle 15 entre 19 y 20 tengo pedido todos los días 15 -19 y 20 se hace una laguna históricamente hay que ver cómo se soluciona hay que ver porque la 19 está más alta, lo reconocemos lo reconocemos sabemos que está el problema sabemos que estos cinco días de seca con todo ese barro la tierra que hay en las en la cinta asfáltica hay que implementar el barrido manual como bien dicen los periodistas, un periodista que hace mucho eco, hay que implementar lo nuevo, habrá que ver cuál es la solución, y está el problema, está el problema hay que reconocerlo, y está listo para salir el tema de caminos esta, ahora habrá que ver con el barrio como se hace para mejorar la limpieza la ciudad lo reconocemos, nos hacemos cargo y lo acompañamos sin los visto, porque los vistos no pareció que era una mojada de oreja política realmente que no tenía sentido, reconocimos el problema está la máquina trabajando está el dinero para el combustible para la hora extras así que bueno, a lo mejor no acompañamos el de los vistos y considerandos sabemos que está el problema e igual nos hicimos cargo, nada más Sr Presidente. …………………………………………………………………….

Presidente García: Gracias concejal Almirón ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Landaburu: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………...…………........

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Marcelo Landaburu, como autor del proyecto. ………………………………………………………………………….….

Concejal Landaburu: Gracias Sr. Presidente, me parece que el concejal Almirón en algún punto habla de la situación económica constantemente en cada proyecto se mezcla la situación económica y hace instantes analizamos la rendición de cuentas, la rendición de cuentas que tuve una recaudación en el municipio de entre doce millones casi trece millones de peso de fondo, fondo afectado del inmobiliario rural y treinta y siete millones de pesos que recaudó el municipio en concepto de tasa de mantenimiento de red Vial, solamente el municipio por tasa el monto que destina de lo que recauda de tazas son ocho millones de pesos y el concejal dice que el municipio no tiene dinero que no hay dinero para afrontar los caminos y vamos hacer hincapié de la situación de los caminos que no es de éste último periodo de enero, febrero, marzo de este año hay muchos vecinos que hacen alusión de que hace mucho tiempo que no se arreglan los cominos y uno para la tranquilidad de mucho concejales por mi actividad recorro mucho los caminos del partido 25 de mayo y puedo constatar que están muy mal trabajado, y también voy a decir algo de que el año pasado en algún punto se veían máquinas y la verdad que uno pedía por favor que no se trabajarán por la forma que trabajan en los caminos y hoy nos dimos cuanta a un periodo de lluvia que no es de inundación, tuvimos un periodo de lluvia que mejor fuera de eventos superior normal en un corto tiempo pero con un camino en buen estado o en un arreglo como corresponde no se junta el agua, no son los canales entonces algún punto también hay que ver cómo selecciona esa forma de trabajo y reconozco el camino de Riestra porque lo fui a ver el trabajo que están realizando las máquinas y la verdad que es un trabajo y se tendría que haber hecho hace mucho tiempo también hay caminos que se tendrían que haber abovedado trabajado como corresponde, podrían haber realizado la limpieza correspondiente en canales, no siendo las calles canales como fueron y lo que vivimos las consecuencias en este último momento por un periodo de lluvia pero también hubo mucho momento que los caminos se pueden haber realizado y los fondos están, o fueron destinado para otro lado también vimos que la rendición de cuenta se destinaron fondos de lo que no estaban presupuestado, a dónde no estaba dirigido el presupuesto, entonces solamente recordarle al concejal Almirón y recordar que la El Ejecutivo destino de lo que recauda de tasa Vial ocho millones de pesos la reparación de camino sin la totalidad del fondo afectado como corresponde, ahora el resto me parece que los productores y obtienen muy bien a reclamar y a decir que aducen los pagos que corresponden y que los caminos no están en un mantenimiento adecuado y no es de hace dos meses atrás de cuatro y cinco meses y no hace mucho tiempo y también te voy a comentar, hizo un informe de la cantidad maquinaria que están trabajando pero también hay maquinaria que no están reparadas y que no están arregladas en la localidad de Riestra y dos maquinaria que están que están paradas no se podían reparar una pala que está en Chivilcoy dos tractores que se podrían reparar y afectar al uso del mantenimiento de camino en la delegación de Pedernales hay mucho que no es una cuestión política solamente si no hay que tener una decisión y la voluntad y no la hora de último momento sino que tenía previsibilidad en el tiempo y que sea una política desde el Municipio del mantenimiento de los caminos para tener la conectividad con toda la localidades porque no sólo transitan los productores agropecuarios, y sino los maestros que van a las escuelas Rurales que es muy importante que no pierden día de clase los alumnos en las escuelas rurales por los maestros no puedan llegar por el mal estado de los caminos, nada más Sr. Presidente muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente García: A usted concejal Landaburu ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Zuffanti: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………..…...…………........

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Gabriela Zuffanti. ……………….….

Concejal Zuffanti: Muchas gracias SR. Presidente, no quería hacer un acotación porque estaba escuchando al concejal preopinante cuando dice que desde hace tiempo que tendríamos que haber arreglado los caminos que se tendrían que haber arreglado los caminos y no una solución de último momento, yo no soy productor agropecuario tampoco soy docente pero si soy una persona que trabaja en Norberto de la Riestra hace catorce años que voy dos veces a la semana a Norberto de la Riestra y puedo dar cuenta de cómo estaban los caminos de hace catorce años a la fecha es cierto que en los últimos meses no estaban pasando las máquinas durante todo el verano de hecho no pasaron, pero el camino durante el año 2016 y 2017 estaba en buen estado el camino para Norberto de la Riestra, la máquinas, las máquinas trabajan constantemente de manera que uno podía circular como corresponde, obviamente no los días de lluvia que esos días hay que dar la vuelta por supuesto, pero hacía años que no se veían camino en las condiciones que están, entonces cuando estoy totalmente de acuerdo con Marcelo cuando dice que esto lo tendríamos que haber pensado mucho tiempo antes no, el arreglo de camino así que no hay también para anticipar mi voto negativo porque creo que esta solicitud es extemporánea teniendo en cuenta que como dijo el concejal Almirón ya se están arreglando los caminos, gracias Sr. Presidente. …...

Presidente García: A usted concejal Zuffanti ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………….……………………

Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………………………........

Presidente García: Tenemos que votar una moción de libre debate si usted la pide Concejal Almirón. …………….………………………………………………………

Concejal Almirón: Pido una moción de libre debate Sr. Presidente. ………………...

Presidente García: Bien votamos la moción, aprobada por unanimidad. Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. …………………………………………………....

Concejal Almirón: Muy, muy breve, pero tiene que ver con algo que dijo hoy la concejal Pezzelatto de cómo se habla o como uno dice cosas del empleado municipal, y hay que tener mucho cuidado cuando uno habla, el concejal Marcelo Landaburu recién dice que mejor que no fueran los empleados municipales a arreglar la calle  por el trabajo que hacía, y son los mismo empleados municipales que hace treinta años que arreglan las calles como la arregla, habrá que decirle como la arregla, vaya usted que sabe de todo y dígale cómo se arregla a los empleados treinta años una calle y dígaselo yo me quedo con lo que dijo que Gaya que agarra la pala y qué hace la cortadita de agua, la soberbia es muy mala consejera en estas cuestiones, así que póngase a la par del empleado municipal y dígaselo en el momento, nada más Sr. Presidente. …………

Presidente García: Gracias concejal Almirón ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Landaburu: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………...…………........

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Marcelo Landaburu. …………….….

Concejal Landaburu: A ver, me parece que el concejal Almirón no está escuchando como corresponde no entiende la forma porque yo en ningún memento nombro que el empleado municipal, agradezco a los empleados municipales que trabajan en la motivadora, el tema es muchos me han escrito la verdad y no voy a dar nombre, no voy a dar nombre, no voy a dar, no voy a dar nombre para que no haya represaría contra empleados municipales pero mucho están en desconformidad por la directiva que vienen de departamento ejecutivo, entonces me parece y de donde nace, me parece que en algún punto las directivas no son las correspondidas cómo realizar el mantenimiento de los caminos y un empleado municipal obviamente que va a llevar adelante la directiva que le dice superior, me parece que en ningún momento en ningún momento pongo en tela de juicio la capacidad de mucho empleado municipales que hace muchos años que están trabajando y la verdad que muchos están padeciendo y están en desconformidad de quienes manejan una motoniveladora, una retroexcavadora, que están en el tema del mantenimiento de caminos de las directivas que vienen del departamento ejecutivo quien está a cargo del mantenimiento de caminos, nada más Sr. Presidente, muchas gracias. …………………………………...

Presidente García: A usted concejal Landaburu ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………...…………….……………………

Concejal Almirón: Si Sr. Presidente. ………………………………...............................

Presidente García: Perdón. …………...…..…………………………………………

Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. ……………………….…………...

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. ……………………..

Concejal Almirón: Una vez más y nada más como para distender un poco por ahí si el empleado municipal durante doce años tenía la máquina rota y ahora estos dos últimos años tuvo que aprender a manejar y por ahí hace el trabajo medio liviano y no estaba las máquinas, porque cuando se recibo el gobierno hoy nombro tres máquina rota había una andando y todo lo demás roto, nada más Sr. Presidente. ………………

Presidente García: Gracias concejal Almirón ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Serafini: Yo pido la palabra ya que estamos en libre debate. ……………….

Presidente García: Como no, tiene la palabra el Concejal Alejandro Serafini. ……….

Concejal Serafini: Mire, yo con respecto al tema de los empleados municipales, sí hay que ser muy cuidadoso, hay que ser muy respetuoso, es lógico que los empleados que trabajan desde hace mucho tiempo en la mantención, en el recupero, en el mejorado los caminos tengan oficio, pero es obvio también que los empleados nuevos tengan que hacerse el oficio y en ese sentido uno puede decir cuál sería el modo que uno podría pensar en que un empleado con trayectoria, un empleado con experiencia, pueda trasmitirle ese conocimiento a otro empleado pero no es tanto lo que uno puede pensar o no, sino quienes tienen la responsabilidad en este caso que el departamento ejecutivo, de ver si ponen un empleado nuevo con un empleado con experiencia para no decir un empleado viejo que suena feo, pero poner un experto con una persona, con un empleado nobel y dejarlos y ver que uno aprende a el oficio del otro y que tenga en cuenta que considere digamos, la conformación del camino no solamente el tema de la humedad, las alturas, si es arenosos, si es gredoso, no sé si se entiende, pero ese sentido hay que ser muy prudente, una apela por supuesto al buen juicio y criterio también es cierto que cuando esta administración municipal que tenemos hoy comenzó mucho de los funcionarios eran nobles, en las cuestiones que tenían que ocuparse y que seguramente habrán aprendido mucho de los empleados mismos porque en ese sentido que decirlo digamos no todos eran profesionales y las cuestiones que tenían que ocuparse al momento de asumir las funciones y que con el paso del tiempo uno le reconoce también hay que decir de reconocer que al principio de la gestión, tanto los caminos como la ciudad presentaban un estado que todos, alguna amiga mía sólo decir por ahí nos tapaba la boca hasta con un tarro de basura, cosa que últimamente no está pasando ya que ha venido le cayó en un poco todo esto el tema no es con uno lo puede justificar por el tema primero la sequía después del tema de la lluvia copiosa y demás pero digo volviendo al tema puntual de los empleados municipales que trabajan en el mantenimiento los caminos uno tiene que ser respetuoso y también considero como interpretó qué quiere decirnos también el concejal Landaburu que a veces hay alguien que dice si sale una máquina o si salen dos máquinas, y una va sacando adelante la tierra del costado y la otra la va peinando arriba como para hacer el alteo o si es que el camino permite eso o si es necesario pasar el disco y después, si los caminos son muy arenosos, y después que pase la máquina para tirarla para el medio del camino para producir un alteo, pero también hay que tener en cuenta que los caminos arenosos no se puede mantener de la misma forma que los otros caminos, entonces los caminos arenosos seguramente requieren mucho más trabajo de los equipos viales precisamente por la conformación y la respuesta que tiene el camino al tránsito frecuente de equipos pesados por decir algo o al tránsito frecuente de autos y camionetas cuando empieza a llover y demás que hay camino que se destruyen rápidamente y otros que son mucho más fuerte en ese sentido los empleados municipales los que tienen más experiencia lo saben lo nuevo seguramente van adquiriendo conocimiento pero hay algún funcionario que va diciendo eso, si va una máquina o dos máquinas o lo que tienen disponible, en ese sentido hay que entender que no tenemos una escuela municipal para enseñarle a los operadores a trabajar con los equipos viales que la transferencia que se hace de un empleado a otro por eso que no es bueno pensar que en algún momento dado es necesario recuperar los equipos de capataces, las cuadrillas con los capataces, yo sé que la gente del oficialismo va a decir tenemos capataces y los de antes también lo tenía siempre hubo capataces, pero en algún tiempo atrás los memorioso se acuerdan que cuando salía la cuadrilla de un capataz, el que controlaba no solamente la directiva, el que controlaba que se hacía como se hacía y digamos corregía si había que corregir, y reordenaba era el capataz entonces por ahí hay alguna figuras que habría que recuperar, que reconocer lo que se sabe lo que se puede transmitir, y por supuesto corresponder onerosamente a ese tipo responsabilidad que una forma también de recuperar el concepto y el estatus del empleado municipal, así que bueno solamente quería decir eso Sr. Presidente disculpe que lo hizo un poco largo yo que estaba apurado pero era justo decirlo, muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente García: Gracias concejal Serafini ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………….…...…………….……………………

Concejal Masagué: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………….…………...

Presidente García: Tiene la palabra la Concejal Julieta Masagué. …………………….

Concejal Masagué: Muchas gracias, como dijo el General Perón la única realidad es la única verdad es la realidad, con lo que la verdad es que hoy uno mira la situación que cuando uno dice hoy, en la de hace varios meses sequía más agua más o menos en realidad acá la ciudadanía de todo el partido de 25 de Mayo se le dijo una cosa y la realidad es que hoy estamos en peor situación, entonces nos pasamos la noche hablando de detalles hubo dos años de una situación climática para el partido de 25 de Mayo óptima, óptima para poder trabajar a la intemperie realizar todos estos trabajos de mantenimiento de recuperación etcétera los veinticinco mil kilómetros que dice la rendición de cuentas la recuperación de dos mil seiscientos kilómetros de caminos etcétera, realmente fue una situación donde llovía a la carta, con lo cual me había sequía ni había inundaciones, porque lo que tuvieron el año pasado lo que tuvo 25 de Mayo fue una cuestión de desbordes y minimizarlo pero tampoco fue una situación de inundación generalizada, pero para sintetizar todo esto y creo realmente que acá quien propuso un proyecto político, quién dijo cómo se debía hacer las cosas bien en definitiva impartió y tiene la responsabilidad obviamente es el Sr. Intendente que eligió a sus colaboradores, entonces por eso acá no es una cuestión del empleado municipal o de la máquina que se yo, acá cuando uno le propone le di si tiene las condiciones óptimas para tener una solución y dar una respuesta superadora y satisfactoria cuando un municipio ha tenido un inédito de fondos provenientes de provincia 2016 nada más ciento diez millones más, ciento diez millones más que los presupuestados, entonces hoy realmente estaba hablando de una situación calamitosa no hay excusa, lo que digo es que este pedido está perfecto que se haga está muy bien si las máquinas hoy están trabajando, pero la verdad es que hay todo una un devenir donde realmente no resulta abstracto este pedido porque estas cosas, estás intermitencias se dan de patadas con lo que es una política en definitiva cuando como bien se marcó los recursos están Muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente García: A usted Concejal Masagué. ¿Algún otro Conejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a votar el dictamen de la comisión de Obras y Servicios Públicos que lleva tres firmas sírvanse expresar su voto. ........................…..……………

Secretaria: Voto afirmativo de los concejales Serafini, Masagué, Bogado, Landaburu, Vega, Burgos, Piñero, Bernardo y García, voto negativo de los concejales Almirón, Posse, Zuffanti, Zarza, Pezzelatto y Gaya.. …….……………………………………...

Presidente García: Aprobado entonces por mayoría. ………………………………..

Expediente Nº 56/2018

Presidente García: Proyecto de Resolucion, Iniciado por Bloque Cambiemos, solicita al Departamento Ejecutivo que realice los trabajos que correspondan para solucionar los inconvenientes de escurrimiento y transitabilidad de las calles de la ciudad de 25 de Mayo. ………………………………………………………………………………....

Secretaria: Visto el Art. 192 inc.4 de la Constitución de la Provincia y el Art. 27 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y Considerando, Que la calle 202 bis entre 33 y 35,  así como sus intersecciones se encuentran en mal estado de transitabilidad debido a depresiones que acumulan agua de lluvia con una profundidad que dificulta o impide el paso de automóviles de pequeño porte, que esa situación se advierte en otras arterias de la ciudad. Que las vías de escurrimiento no cumplen con su función desde hace tiempo y esta situación no ha sido subsanada por los trabajos de mantenimiento correspondientes, Que estas circunstancias perjudican seriamente a quienes deben utilizar esta calle a diario, sobre todo los que tienen allí su domicilio, situación que se agrava cuando se trata de mayores o madres con hijos pequeños, Que peligra el ingreso de agua a las viviendas de los vecinos. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona con fuerza de: Resolucion, Artículo 1°: Solicitase al Departamento Ejecutivo que realice los trabajos que correspondan para solucionar los inconvenientes de escurrimiento y transitabilidad de la calle de la ciudad de 25 de Mayo de forma duradera. Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución. Artículo 3°: De forma. Firman Landaburu, García, Masagué, Bogado, Vega, Burgos, Piñero y Bernardo. Dictamen de la Comisión de Obras Y Servicios, reunida el día 22 de Mayo de 2018, Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, con la modificación del Artículo 1°, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1°: Solicitase al Departamento Ejecutivo que realice los trabajos que correspondan para solucionar los inconvenientes de escurrimiento y transitabilidad de la calle 202 bis entre 33 y 35, de la ciudad de 25 de Mayo de forma duradera.” Firman los concejales: Bogado, Zarza Almirón, Bernardo, y Piñero. ....………………………………………………………

Presidente García: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………...

Concejal Landaburu: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………...…...………

Presidente García: Tiene la palabra le Concejal Marcelo Landaburu. ....……………..

Concejal Landaburu: Bueno en primer lugar agradecer a todos los concejales que acompañaron por unanimidad el dictamen en la comisión de obras y servicios públicos, es un reclamo de un vecino y la verdad vemos, ya se habló mucho el tema de las calles en general, pero bueno es puntual una calle que a mitad de cuadra se junta por la depreciación misma qué, tiene que ver cómo se puede solucionar y realizar un trabajo para que no se junte el agua el día de lluvia, porque en algún lugar permite el ingreso de agua a la casa y es muy difícil la transitabilidad, esto más agregar que la mayoría de las calles de la ciudad cabecera tienen problemas de mantenimiento, así que bueno primero agradeciendo el acompañamiento de todos los concejales, nada más Sr. Presidente, muchas gracias. …………………………………………………………...

Presidente García: A usted concejal Landaburu ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. ……………………….…………...

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. ……………………..

Concejal Almirón: Justamente de esto era lo que hablamos en el proyecto recién de caminos y que nos hacíamos cargo y que nos hacíamos cargo de la solución también, debe haber no menos de cinco pedidos por esa calle, el primero lo hice yo justamente en el año 14 año 13 el primero, por el mismo me lo pedía Portilla, Maldonado, Enrico, Berro y no me acuerdo que vi Cremarschi que estaba ahí en la esquina también en ese momento y se suscitó un problema cuando se coloca mejorado por una cuestión de un menor que lo necesitaba para para la silla de rueda transitar por la 35 de 18 a 201, entonces hay como se tiran mejorado no se ven los niveles, no se ven los niveles entonces el agua queda encajonada  en la esquina no a mitad de cuadra, toda en la esquina para la 35 y realmente es horrible verlo, es lo que yo le decía cuando hablamos recién Yo le decía cuando hablamos recientes que cuando se pudo trabajar Se abrió toda la calle un día, cómo se hizo todo en el barrio, en la casa de Serafini yo pase a ver si se lo habían el mismo trabajo abrieron toda la calle primero con el disco,  después pasaron la máquina, ahí tuvieron que abrir toda la calle dejarla un dia orear porque no se podía trabajar  y al otro día ir y rellenar dejar todo nivelado lo más alto posible que con el tiempo se va a volver a deteriorar, se va a volver a deteriorar y pusieron dos focos nuevo que no había alumbrado en la cuadra por eso los vecinos, éste reconocieron el trabajo, la solución definitiva, el pedido se venía haciendo con material definitivo que sería asfalto, no hay otro no hay otro material definitivo para eso y el trabajo estuvo se realizó pero con las precipitaciones que vayan a venir vamos a tener de nuevo el problema, pero por lo menos el municipio fue y soluciono por lo menos el problema puntual en esa calle que es un pedido que viene no menos desde hace cinco años desde cuándo se coloca el mejorado en ese pedacito, nada más Sr. Presidente. ….

Presidente García: Gracias Concejal Almirón. ¿Algún otro Conejal va a hacer uso de la palabra? Ponemos entonces a consideración el dictamen de la comisión de Obras y Servicios Públicos que lleva cinco firmas sírvanse expresar su voto. Aprobado por unanimidad. …………………………………………........................…..……………...

Expediente Nº 31/2018

Presidente García: Proyecto de Resolucion, Iniciado por Bloques Frente para la Victoria y Unidad Ciudadana, y Concejal Almirón., El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo Ratifica la total adhesión al régimen de partidos políticos repudio al fallo de la jueza Federal María Servini de Cubría, referente a la intervención del Consejo Nacional del Partido Justicialista. ……………………………………………

Secretaria: Visto Que por disposición la jueza María Servini de Cubría, Resolución N° 16/18, de fecha 9 de abril de 2018, para intervenir el consejo nacional del Partido Justicialista; y Considerando, Que el fallo sienta muy peligrosos precedentes ya que, al realizar juicios de valor sobre el estado interno de una agrupación partidaria abre las puertas a la arbitraria intervención de cualquier partido político; atentando contra el mismo sistema democrático, el Estado de Derecho y la jurisprudencia de la C.S.J.N. Que los argumentos utilizados por la jueza como” LOS ADVERSOS ELECTORALES OBTENIDOS EN LOS ÚLTIMOS PROCESOS ELECTORALES” que “HAN PROFUNDIZADO LA DIVISIÓN INTERNA” para dar lugar a una medida que a todas luces carece de sustento jurídico. Resulta claramente una intromisión de la justicia en la política, cercenando la legitimidad y representatividad del máximo órgano Partidario sin el más mínimo sustento jurídico ni legal. Que es una decisión arbitraria y resulta inaceptable e incomprensible para el normal desarrollo de la vida democrática de las instituciones, contraria a los valores Republicanos que bregamos. Que la injerencia de la justicia como elemento articulador de soluciones institucionales, a veces, como en este caso, en lugar de dar soluciones objetivas, crean un clima de incertidumbre y zozobra, propiciando al deterioro de la calidad democrática. Que el desplazamiento de la conducción del consejo de Partido justicialista Nacional, del diputado Nacional Juan José Luis Gioja, resulta llamativo e inexplicable. Que en esta instancia, los ámbitos legislativos de todos los órdenes institucionales, nacidos y conformados por representantes surgidos de partidos políticos, de elecciones libres en compulsas electorales, deben de poner especial atención en la gravedad de una resolución amañada, que basa su intervención en consideraciones de índole político, sin sustento normativo alguno. Por todo ello El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de: Resolución, Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo Ratifica la total adhesión al régimen de partidos políticos normado en la Constitución Nacional, como expresión republicana y representativa de la vida democrática y expresa enérgico repudio al fallo de la jueza Federal María Servini de Cubría por carecer de sustento normativo alguno. Artículo 2º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 3º: Elevar copia a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, solicitando su adhesión. Artículo 4º: De Forma. Firman los Concejales: Pezzelatto, Zarza, Zuffanti y Almirón. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 24 de Mayo de 2018, Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los concejales: Pezzelatto y Serafini. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 24 de Mayo de 2018, Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución, Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo ratifica la total adhesión al régimen de partidos políticos normado en la Constitución Nacional, como expresión republicana y representativa de la vida democrática y exhorta a los distintos poderes de la Nación a preservar su régimen legal. Artículo 2º: Elevar copia a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, solicitando su adhesión. Artículo 3º: De Forma. Firman los concejales: Masagué y Burgos. ………………………………………………………...

Presidente García: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………...

Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. ……………………….…………...

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. ……………………..

Concejal Almirón: Bueno sencillamente desde el retorno a la democracia el partido justicialista no es la primera intervención que sufre, siempre ha sido momentos raros de debilidad si se puede decir de las instituciones y queremos que esto conduce a más debilidad de las instituciones realmente, nosotros que somos muy respetuosos de los poderes de la independencia, de los poderes, creemos que la de la pata de esa defensa son los partidos políticos, una de las grandes patas de esa defensa son los partidos políticos, y son responsables, somos responsable de los gobernantes que llevamos de turno, consideró también que debió ser respetado el dictamen del justicialismo y no debía ser toqueteado de ninguna manera, se puede haber acompañado o no acompañado pero no debió ser toqueteado el dictamen del justicialismo, alguna vez decían, yo le decía un poco poniéndolo en un brete que no sabían de dónde venían y no sabían representar el espacio al cual venía, uno podrá ver en cualquier situación en cualquier lista pero nos va a identificar siempre, siempre del lado del peronismo, la vuelta a la Democracia del año 83, en el 82 en las primeras reuniones, con once años con doce años estábamos parados en el lugar que teníamos que estar parado, que era el partido justicialista y sus distintas casas partidarias, como también este, este agrupación en este en este cambiemos uno sabe de qué lado aparece cada uno y no le va a quitar la militancia Radical y la militancia PRO y la militancia estudiantil, instituciones y demás, algunos se creen que porque integran un Frente Renovador, un Frente UNA, un Frente para la Victoria el origen es peronista y eso no se lo niega nadie y nadie lo va a poner en discusión aunque algunos crean que saltando para acá y saltando para allá, los globos amarillos son lo que se pincharon, el peronismo, la UCR. no se pinchó nunca, los colores políticos identificado los partidos son los que se destiñeron los partidos políticos siguen a través de las ideas y el que se crea que se puede llevar la idea por delante se equivocaron, con se creían que se puede ayudar peronismo por delante más de una vez lo mismo de adentro se equivocaron, entonces me parece que haber tocado el dictamen estuvo muy mal, haber tocado el proyecto muy mal, sobre todo porque algunos son muy riesgosos en el fallo de algún juez, Di Lello realmente es la primera vez que lo escucho, es camarista, en fiscal dictamina que la accionar de la jueza fue caprichoso y antojadizo, no es Almirón el que lo dice, no es Almirón el que lo dice, el fundamento de la sentencia fueron solamente de carácter político y no jurídico y político a que se refiere, a quién está defendiendo, a quién representa Servini de Cubría cuando dijo esta payasada, este mamarracho, a quién represento cuando se habla el mismo Di Lello habla de un carácter político y no jurídico, entonces este atropello lo dice el mismo dictámenes, va en derecho defensa y debido proceso sino también a la vida interna democrática del PJ, esto es como un poco él te meto preso, no te meto preso que hace dos años y medio viene jugando hoy se creían que se podía llevar el PJ con una con una intervención del compañero Barrionuevo que le pueda gustar a que no le guste es un referente del peronista, un referente del peronismo, pero la primer foto se la sacó con Sans, un joven de Salta intendente que fue la lista de Cambiemos del 2017 y fue por el Frente Renovador candidatos de Vice de Massa, entonces en esos merengue a nosotros no nos metan, no nos metan para nada sólo somos peronistas, somos peronista del Eva Perón y de Juan Perón y la tenemos bien clarita, el que se tiene que agarrar amarillo para salir del Nuevo Siglo para rebozar la UCR arréglense, pero los proyectos que salen el PJ manténgalos con el PJ y sino no los acompañen pero no toqueteen como hizo Servini de Cubría los proyectos del peronismo nada más Sr. Presidente. ………………………………………………………………………...

Presidente García: Gracias concejal Almirón ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………….

Concejal Bernardo: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………….………….....

Concejal Pezzelatto: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………….…………...

Concejal Bernardo: Adelante concejal. ……………………………………………...

Presidente García: Tiene la palabra la Concejal Cecilia Pezzelatto. …………………..

Concejal Pezzelatto: Bueno muchísimas gracias concejal, bueno obviamente para poder decir algo más a la defensa que era de revisar mi compañero, yo lo primero que obviamente me llama la atención los dos dictámenes yo creía que esto es un proyecto donde son esos consensos generales no, en la defensa de la Democracia creo que en eso tenemos que estar todos de acuerdo y no lo pudimos lograr como si también obviamente como peronista esperaba también que desde otros espacios políticos tuvieran alguna, alguna palabra o algún acompañamiento, quizás estas cosas sucedan Simplemente porque nos tratan como dijo el presidente Néstor Kirchner más no dicen peronista para bajarnos el precio, que voy a decir de la de la jueza Servini de Cubría que ya en su historia no, ya viene carga con ese con una historia de censura, se acuérda usted que en la vida democrática ya se hizo conocida por haber censurado programa de querido Tato Bores, por eso que me, no sé si me llama la atención pero ese me hubiese gustado esa salido un solo dictamen no porque es como que no daña y de última uno se siente respaldado sobre todo porque en estas cuestiones partidarias y además de que nosotros consideramos no, que acá se está dañando el derecho de representación y que los partidos políticos podamos nosotros decidir sobre nuestra unidad que los problemas lo podemos resolver dentro de los partidos políticos no con esta intromisión caprichosa de una juez y encima con semejante prontuario lo que hay que decir que no es cualquier partido político es como son uno de los junto con la UCR son dos partidos políticos con historia, que han estado son artífices también de la que la Constitución también no, y el fortalecimiento de nuestra democracia se lo puede reconocer actualmente como el partido político con mayor peso y con representación a nivel nacional opositora a este gobierno, ósea que no es un tema menor nosotros también creemos que esto es más un fallo político que, qué judicial para finalizar no sé si vamos a tener ha ido dictámenes el acompañamiento lo digo lo digo con dolor porque me parece que se hace con esto de que solamente porque somos peronista no, que se nos respete que es lo que lo que exigimos, yo en este momento no sólo estoy hablando como concejal sino que tengo el orgullo de formar parte de ser consejera el partido justicialista local lo digo con orgullo y exigimos respeto no, por nuestras tradiciones partidaria por nuestra o rol en la vida democrática, así que nada más Sr. Presidente y ojalá se pueda resolver de que este ha sido un dictamen a medida que se intenta perjudicar no quisiera decir proscribir pero tiene huele a todo eso y siempre ha sido, siempre ha sido el partido justicialista qué ha sido perjudicado y creo que y como llamado de atención creo que los argentinos como que no aprendemos más no que siempre tendemos a repetir siempre los peores hechos no, de nuestra historia política por lo menos y por eso que me hubiese gustado que en esto hubiese salido por, por unanimidad así que bueno nada más Sr. Presidente y orgullosa de ser peronista. ……...

Presidente García: Gracias concejal Almirón ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………….
Concejal Bernardo: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………….………….....

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Paulo Bernardo. ……………………

Concejal Bernardo: Muchas gracias Sr. Presidente, por supuesto el acompañamiento a esta iniciativa con la modificación incorporada y rechazo al avasallamiento por parte de la justicia al partido justicialista sobre todo por los argumentos utilizados y un movimiento qué significado y que se ha convertido en un espacio de renombre internacional, pero luego por supuesto bajo las máscaras de Perón han privatizado y lo liberalizado la economía y luego estatizado y ahojando la economía dejando un 30% de pobres, pero detrás de esas máscaras y esas interpretaciones de en la doctrina está el movimiento de trabajadores, de las mujeres y sus conquistas, y por eso un acompañamiento y rechazó esta operación de la justicia que interviene interna peronista y también dejando en claro, porque he escuchado aquí no hubo algún tipo de interés ni intención por parte del Gobierno Nacional, de la justicia para que esto suceda, porque si ha quedado algo claro incluso con la presencia de figura destacada como la doctora Carrió, desde el inicio de la gestión este gobierno tiene un fuerte compromiso con la consolidación y conformación de República, muchas gracias Sr. Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente García: A usted concejal Bernardo ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Serafini: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………….…………........

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Alejandro Serafini. …………………

Concejal Serafini: Muchas gracias Sr. Presidente, si realmente cuando trabajamos en Comisión este proyecto y demás, por supuesto que uno no puede más que acompañar el proyecto original sin ningún tipo de modificaciones porque uno entiende y comparte los dichos, independientemente que te guste más sonó el partido justicialista, lo que no alcanzo a entender y yo se lo anticipaba la doctora Masagué que acá en el reciento yo iba realmente a decir que me parece que y entiendo que el proyecto original va por un lado y que el dictamen que lleva la firma de la doctora Masagué entre otros no responde a la idea del proyecto ósea no, no se opone proyecto sino que lo que dices una cosa distinta, porque el proyecto original habla de un repudio a esta decisión de una jueza con respecto al partido justicialista, puntualmente al tema la intervención y el dictamen que lleva la firma de la doctora Masagué y Julián Burgos, perdón Julián no lo tenía tan presente, pero básicamente lo que hace este toma, toma una tangente toma un camino lateral se va del tema, evade realmente el tema, porque acá en lo que lo que busca el proyecto original es el repudio a esa medida judicial de intervención del partido y lo que dicen con este dictamen básicamente léanlo ustedes si quieren, el Honorable Concejo Deliberante bla, bla, ratifica la total adhesión al régimen de partido político normado de la Constitución Nacional como expresión republicana y representativa de la vida democrática y exhorta los poderes de la nación a preservar su régimen legal, qué pasa con el fallo está bien, no está bien, lo repudiamos, no lo repudiamos, estamos de acuerdo, no estamos de acuerdo, por lo cual Sr. Presidente no alcanzo a entender cuál es el sentido que aquí en este recinto se mantenga este este dictamen y que pueda llegar a someterse a votación cuando en realidad no responde o al menos yo interpreto que no responde al proyecto original, ni por la afirmativa ni por la negativa es una cosa que dice algo distinto por lo cual no sé si hacer una moción o no, pero al menos pediría que las personas que han firmado este despacho y aquellos que han considerado esta como una opción a una expresión en relación al proyecto original lo reconsideren y actuar en consecuencia, muchas gracias. 
Presidente García: A usted concejal Serafini  ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….…

Concejal Masagué: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………….……..…........

Presidente García: Tiene la palabra la Concejal Julieta Masagué. …….………………

Concejal Masagué: Muchas gracias, si no realmente no pretendo que el Partido Justicialista lo quienes se dicen peronistas o que están los filo peronistas o todo está distintas expresiones que se autodenominan peronismo no espero que lo entiendan porque el dictamen que lleva la firma de Julián Burgos y la mía, básicamente lo que hace es reafirmar y respetar la vida interna de los partidos políticos, no vamos a repudiar nunca desde este bloque ningún fallo, porque los fallos que los jueces hablan a través de los fallos, los fallos no son más que la expresión de los jueces, se discuten y se revocan en sede judicial, y eso se hace respetando justamente a los tres poderes de la nación, que es lo que nosotros estamos pidiendo acá lo que nosotros estamos dejando bien claro y de hecho y de hecho también se dijo en este recinto que hay un fiscal que ya dictaminó y solicitó la revocación de ese fallo, entonces cuando las cuestiones se resuelven cómo viven naturalmente dentro de las instituciones que son naturales es eso lo que reivindicamos digamos que es lo que no se entiende lo que no se entiende que respetamos los principios republicanos sean para el partido justicialista o para cualquier partido, yo entiendo que él el partido justicialista quiera sentirse en este momento, porque circunstancialmente hoy es el digamos el actor que está en escena en esta cuestión judicial, pero lo que se plantea acá es que justamente lo que se tiene que respetar es la independencia los tres poderes y yo no pretendo que lo entiendan porque si hay un partido político que no respeto en la vida del señor, la institucionalidad y las instituciones de la República fue el PJ, entonces que ahora está inmovilizado y hayan descubierto la democracia, la República y los principios republicanos me emociona, la verdad que casi hasta las lágrimas, pero por favor, qué es lo que no se entiende, acá lo que se debe entender es que se pide el respeto de los partidos políticos porque nosotros ratificamos que los partidos políticos deben resolver su vida política y si hay una injerencia por la vía judicial por la misma vía judicial se debe resolver, que dicho es lo que está ocurriendo porque hay una apelación porque mismo PJ fue a la justicia y hoy la justicia le está dando una respuesta que no sé si será la que le guste o non pero es la que debe responder y lo que nosotros tenemos que bregar es que no haya ningún color que se mete en el otro, respetemos lo había judiciales entonces eso es lo que estamos diciendo nosotros lo que estamos ratificando en la independencia de los tres poderes y que sea el partido político que sea que haya sentido vulnerado su derecho va lo plantea la justicia se resuelvan conforme a derecho, muchas gracias. ……………………………………………………………...

Presidente García: A usted concejal Masagué ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….…

Concejal Gaya: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………….……...…..…........

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Gaya. …….…………………………

Concejal Gaya: Esta resolución de la jueza realmente bien garca, notablemente garca de lo mejor del poder judicial de la historia Argentina, escucho que el peronismo no respeto las instituciones, mira vos que bárbaro cuando bombardearon Plaza de Mayo que democrático que era, mataron trescientos tipo en la calle y el que vulneró toda la vida la democracia fue el peronismo, entonces esto me parece una garcada total y hay que definir porque si no estamos, el juez es soberano no daba los habeas corpus en el 76´tiene razón el juez, no las cosas se pelean, vuelvo a repetir algo que comente muchas veces acá las grandes familias decían que en las familias tenía que haber un milico o un juez o un cura para estar siempre en el poder este es un concepto totalmente garca, gracias. ………………………………………………………….….

Presidente García: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………...……

Concejal Serafini: Si yo quería hacer una moción de libre debate porque quería hacer uso de la palabra nuevamente. ………………………………………………………...

Presidente García: Bien votamos la moción del Concejal Serafini, aprobado por unanimidad. ………………………..…………………………………………………

Concejal Serafini: Agradezco que me acompañen en esta moción. ………………….

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal. …………………..…………………

Concejal Serafini: Realmente yo con respecto a este tema y más allá de la ironía de alguna concejal, que podría nombrarla o no pero todo el mundo sabemos de quien estoy hablando, ese tipo de ironías a mí no me alcanza, la ironía no es una respuesta, es una salida, cuando la respuesta no alcanza quieren ocupar el lugar de la respuesta con una ironía y a mí realmente ni fu ni fa la ironía lo que no tienen respuesta no hay una respuesta porque si la independencia lo que hay que preservar es la independencia de los poderes explíqueme porque un fallo judicial se mete dentro de un partido político no es mi partido político si fuera al revés si estuviese pasado en el gobierno de Cristina, al momento que vino Cristina hubiesen intervenido la Unión Cívica Radical a mí me tendrían diciendo exactamente lo mismo porque lo que hay que pedir y lo que hay que sostener es la independencia de los partidos políticos qué cuestiones graves se fundamentan acá para la intervención del partido justicialista, qué cuestiones, no le llena el ojo a nadie los fundamentos pero lo reconocemos todo eso, ahora si el tema es la vía legal y judicial hay un montón de cuestiones que se tratan acá en el Concejo Deliberante que nos piden a los nosotros que, yo muchas veces pero lo hecho en una cantidad no se le ha dicho que realmente cuando nos piden a los otros sobre cuestiones nacionales e internacionales y demás a uno le queda corto el saco acá en algunas cuestiones, de que están hablando, ahora pero cuando acá se dice que hay que respetar la división de los poderes y celebró y le parece divino y maravilloso toda cosa que dice la concejal, cuando algunos peronista han descubierto las destituciones de la República y la, pero por favor al menos solidaridad con los partidos políticos como representante partidos políticos o salieron de donde, yo puedo decir que salí de una aceituna yo a mi me fue a buscar, yo no tengo militancia política y ahora soy un político estoy hablando en este espacio que es político pero lo menos que puedo hacer es ponerme del lado de los partidos políticos y los partidos políticos puedan autogobernarse por sí, si hace  un ratito las universidades y la importancia y el reconocimiento de esa Revolución Universitaria y que tenían que autogobernarse y tenía la libertad de cátedra y sarasa sarasa y los partidos políticos tienen que aguantarse que una jueza les ponga un interventor y que se resuelva por la vía judicial, entonces a ver nos están pidiendo desde el partido justicialista una opinión al respecto yo lo que digo que por estar a favor o podes estar en contra no está diciendo acá que no se respeten los poderes nadie está diciendo eso, por eso es que digo que hizo tengo que el dictamen de Burgos y masa no responde al proyecto original o estas a favor o están en contra, pero una posición intermedia en este caso no cabría, no tendría lugar y le agradezco mucho a la concejal que pueda considerar que esta humilde posición no encuentra y no entiende el fundamento, digamos, que la lleva a afirmar semejante de cada que no dice nada, que habla de la independencia de los poderes pero precisamente acá hay un poder que se mete en el otro, nada más Sr. Presidente, muchas gracias. …………………………………………………………………….....

Presidente García: A usted concejal Serafini ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….…

Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………….……....…........

Presidente García: Bueno le voy a pedir al concejal Serafini que me reemplace brevemente. …………………………………………………………………………..

Presidente Serafini: Lo escuchamos concejal Almirón. ……………………………...

Concejal Almirón: Gracias Presidente, bueno realmente caprichoso y antojadizo fue lo de Servini de Cubría y la defensa de la doctora Masagué fue en el mismo sentido, fue caprichoso y antojadizos o sea para repudiar tenemos para repudiar dos dichos lo de la jueza y lo que acaba de decir la doctora Masagué del partido justicialista, realmente lo que acaba de decir del partido justicialista es lamentable, porque carece de ningún fundamento si no que una arremetida no más que se ha pegado por pegar para fundamentar lo que escrito que no tiene ni sentido en cuanto a la intervención de la justicia en el partido justicialista, ni sentido tiene, pero a partir de ese diez de abril del año 2018, hace poquito diez de abril de 2018 han logrado algo, alguien que quiso hacer una jugada en el partido justicialista y lo vimos todos y realmente me enorgullezco de que los peronistas que manejan la batuta, entre comillas, las distintas líneas en sentido el clamor popular que se sintió la 9 de Julio mientras otros se encerraban en Plaza de Mayo vacía y agradezco a los dirigentes políticos peronistas llámense Felipe Sola, los voy a anotar a todos ni me acuerdo de los compañeros porque eran tantos que ni me acuerdo Felipe Sola, Picheto, Rossi, Massa, Magario, Rodríguez Saa, Cristina Fernandez, Randazzo todos salieron a decir que van a estar dentro del peronismo a competir para el 2019, gracias a este atropello de algún vivo que se creía que se iban a llevar el peronismo por delante con este tipo de artimañas así que lo que no te mata te fortalece y acá estamos y hay 2019 gracias a toda la militancia política que nunca se llevó ninguna institución por delante, que siempre la respeto y levantó la bandera tiene alta de la militancia y siempre se hizo cargo de sus dirigente nunca lo escondió nada más Sr. Presidente. …………………………………………………………………..

Presidente Serafini: Gracias concejal Bernardo ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal García: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………….…………..........

Presidente Serafini: Tiene la palabra el Concejal Mauricio García. …………………

Concejal García: Bueno para fundamentar mi apoyo al dictamen con la modificación que creo yo que muy claro, en el sentido de que ratifica la total adhesión al régimen de partidos políticos, cómo expresión republicana representativa y exhorta los distintos poderes de la nación a preservar su régimen legal, hace un rato concejal creo que fue el concejal Almirón hablo del respeto a la división de poderes, bueno se trata ni más ni menos que de eso, de todas maneras quería ser algún apreciación Sr. Presidente porque acá se acaba de decir en algún momento de la discusión de que el peronismo siempre fue la fuerza que la llevó peor, digamos, y realmente yo coincido en este momento el partido el PJ y el la Unión Cívica Radical son los dos partidos tradicionales que continúen se sostenía el sistema de partido me parece que la fuerza que van surgiendo cómo el PRO; pretende ser un partido político que toma elementos de distintos de distintos lados y en ese sentido me siento tranquilo porque Cambiemos de una coalición de gobierno en la cual cada partido mantiene su identidad y su discusión interna y podemos hablar un rato largo, pero no es con otro frente que ha habido en la historia política en el cual los partidos se desdibujan y hay un manda más que pegó un grito y todos abajo obedecen, pero volviendo a lo que decía recién respecto de que el partido justicialista ha llevado la peor parte de largo de la historia, quiero recordar como ya pasó Hipólito Yrigoyen después del golpe del 30´ golpe que fue parte el General Perón y una parte importante como oficial de enlace, me adelantó porque yo sé que por ahí va a generar una reacción inmediata no, yo de todas maneras si hay algo que tengo presente siempre en una cuestión política es el abrazo de Perón y Balbín y la despedida que hizo Balbín en su momento a la muerte del General Perón, pero quiero recordar cómo la pasó la Unión Cívica Radical en época del General Perón que recuerden la prisión de los diputados radicales, que recuerden que lo que pasó con el comité radical como con la casa del pueblo socialista, que recuerda la proscripción en los medios los dirigentes opositores no podían usar los medios para un mensajes, recordemos también a manos de la AAA los dirigentes como Hipólito Solari Yrigoyen que se salvó de milagro del atentado que sufrieron persecución política, recordemos también como la pasó el doctor Alfonsín cuando presenta habeas corpus en época de la dictadura, cuando la gente que después defendido o tomo la bandera del PJ se dedicaba hacer su negocio y se jugó el pellejo y no la pasó bien, y por otro lado respecto de esto yo creo que este dictamen con esta modificación es lo más correcto que podemos hacer respetando la división de poderes, sin meternos en otro poder yo creo que en sí comparto totalmente el rechazo que genera al Partido Justicialista esta decisión de la jueza Servini de Cubría, pero tampoco me puedo meter en el fallo conociendo lo que fue la jueza Servini de Cubría qué fue oficialista toda la vida porque cuando paso este episodio que recordaba la concejal Pezzelatto con Tato Bores que fue muy lamentable y que recibió el apoyo de toda la comunidad artística era oficialista porque estaban los militares, después también fue oficialista y no sé si algunos recuerdan pero la tuvimos muy cerca metiéndose la intervención de la Sería de Bragado durante Menem que según dijo el Ex Presidente Néstor Kirchner fue el mejor presidente de la historia de la República y la jueza Servini de Cubría hizo sus buenos negocios con Menem y ni que hablar del interventor del partido justicialista, entonces con estos personajes yo realmente hago un apoyo, un dictamen que tengo una expresión como tiene que ser como tiene que ser principista y me parece fenómeno que el Partido Justicialista se enoje por esto, en realidad me llevaría a pensar que esto es parte de la interna del Partido Justicialista, el Partido Justicialista habla de la justicia ahora, no hablaban de la justicia cuando los jueces de la servilleta de Menem, no hablaban de la justicia cuando a Oyarbide le caían todas las bolillas en el juzgado y sacaba la decisiones judiciales a medida, entonces qué quiere que le diga Sr. Presidente, yo me parece que esto refleja muy bien lo que todos queremos ratifica la total adhesión al sistema de partido político norma de la Constitución Nacional que como bien decía el concejal Almirón o la concejal Pezzelatto no recuerdo, de la cual en su reforma del 94 y podemos hablar hasta del artículo 14 bis inspirado por Crisobolo Larralde, han formado parte tanto el partido justicialista como el partido radical, decía ratificó la total adhesión al régimen de partido político normado a la Constitución Nacional como expresión Republicana y representativa la vía democrática y exhorta a los distintos poderes de la nación a preservar su régimen legal, yo creo que va a ver parte de la justicia acompañar el reclamo del Partido Justicialista y que va a regular y qué van a tomar medidas con la jueza Servini de Cubría que como bien se dijo acá ha demostrado a lo largo de toda su carrera en muchas oportunidades ser una jueza impresentable, nada más Sr. Presidente gracias. ………………………………………

Presidente Serafini: Muchas gracias Sr. Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Pezzelatto: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………….……..........

Presidente Serafini: Tiene la palabra, si cambiamos, cambiemos. …………..………

Concejal Pezzelatto: Tomo la palabra Sr. Presidente. ……………………………….

Presidente García: Tiene la palabra la concejal Cecilia Pezzelatto. …………………...

Concejal Pezzelatto: La verdad como como cuesta no, cuesta, cuesta mucho y vuelvo a decir lo mismo esto nada más porque somos peronista, cuando lo escuchaba hablar Si quiere algún día invítame al comité gustoso tenemos mano a mano con todos estos temas no cierto porque estaríamos largo tiempo, la verdad que a veces hay algunas cosas que he escuchado yo por lo menos creo que es desafortunado escucharlo algunas cosas a ustedes, es lo mismo es como decir yo lo asociaba a esto al no te metas algo habrán hecho, en ese tono pareciera no que siempre deja ahí soslayado, cómo le cuesta yo le puedo asegurar como peronista que si esto lo hubiese pasado al partido radical yo hubiese sido una de las primeras como en resguardo y protección de la vida política, de la vida democrática y hoy justamente y muchas veces acá se han hablado del rol de los partidos políticos, imagínese que yo no sólo soy concejal sino que soy militante política, soy militante del peronismo, lo llevó con orgullo, pero como les cuesta, entonces me voy con ese sabor de que en esto por lo menos una demostración de solidaridad, la verdad que es lamentable no voy a incluir a todos los radicales porque yo tengo un profundo respeto sobre todo para el radicalismo alfonsinista, que es de los radicales los correligionarios con los cuales tengo mayor cercanía, simplemente porque nos une este sentimiento nacional y popular es verdad pero la verdad que puede soportar ha dicho sobre todo porque te pertenece a un partido centenario como es el radicalismo nada más Sr. Presidente. …...

Presidente García: Gracias concejal Serafini ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….…

Concejal Zuffanti: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………….……....…........

Presidente García: Tiene la palabra la concejal Gabriela Zuffanti. …………………...

Concejal Zuffanti: Bueno yo lo que quiero agradecerle al concejal García en su momento que estuvo hablando porque esclareció algunos conceptos no, primero que habló de todo una historia de en donde fue también las que sufrieron los radicales la jueza Servini de Cubría en los últimos tiempos que ha hecho cosas que realmente usted mismo dijo que era una jueza impresentable y entonces me parece que apoyar en forma indirecta el fallo de la jueza Servini de Cubría, teniendo en cuenta que hay respeto a los tres poderes, eso es lo que dice nuestro el dictamen que firmamos, me parece también una incoherencia no, porque si nosotros somos militantes políticos por más que apoyemos a los tres poderes porque creo que todos estamos de acuerdo que apoyamos a los tres poderes, este no repudiar semejante falló, por el otro lado usted como concejal dijo que estaba totalmente a favor del repudio, creo que el concejal Bernardo dijo lo mismo, pero por el otro lado van a firmar un dictamen donde no se, perdón, a favor, sí sí al favor del repudio de la intervención Sí, sí, sí, por eso mismo que usted está a favor de repudiar el de la intervención del PJ y concejal Bernardo dijo lo mismo que apoyaría pero con esta modificación, yo creo que en eso coincido con el concejal Serafini que apoyamos o no apoyarnos y que decir que estamos de acuerdo los tres poderes todos estamos de acuerdo tres poderes, creo que eso es una es una obviedad es como decir que una ley que salió hace treinta años, es una son obviedades la Biblia dice que Dios vomita a los tibios no, yo creo que uno tiene que ponerse de un lado o del otro pero no ser tibio, muchas gracias. ……………………………………..

Presidente García: A usted concejal Zuffanti ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Bueno pasamos entonces a votar siendo que los dos dictámenes de la Comisión de reglamento llevan dos firmas, pasamos a votar la aprobación del proyecto, pasamos a votar entonces el dictamen de la comisión de reglamento que lleva las firmas de la concejal Pezzelatto y el concejal Serafini, sírvanse expresar su voto. ………………………………………………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los concejales Almirón, Posse, Zuffanti, Zarza, Pezzelatto, Gaya y Serafini, voto negativo de los concejales Masagué, Bogado, Landaburu, Vega, Burgos, Piñero, Bernardo y García. .……………………………….

Presidente García: Rechazado por mayoría, queda entonces firme el otro dictamen. 

Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………….....…...………

Presidente García: Tiene la palabra el Concejal Almirón. …....................……………..

Concejal Almirón: Realmente lo que deseamos otro vecino en campaña y que vieran realmente un proyecto que defiende los orígenes del partido justicialista termina siendo aprobado por Cambiemos el dictamen de cambiemos y el PJ eso es lo que se van a dedicar en el consejo en esta pequeñeces que para nosotros no lo son ponen la fuerza la mayoría de esta forma, queriéndose llevar por delante lo mismo que originamos los que nos sentimos avasallado y los que decimos que hay intromisión de poderes esto es lo que quería hacer contar, nada más Sr. Presidente. ……………...…………………...

Expediente Nº 51/2018

Presidente García: Proyecto de Correspondencia Recibida, Iniciado por Secretaria Legislativa, Concejal Marta M. Piñero, Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Abril de 2018. ………………...…

Secretaria: Al Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Sr. Mauricio Juan José García, de mí mayor consideración: tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Abril 2018, a saber: Sesión: Concejal Héctor Gaya: a la Sesión Pública Ordinaria del día 23 de Abril de 2018. (Ausente con aviso). Comisiones: Concejal Héctor Gaya: a la Comisión de Ecología del día 16 de Abril de 2018. (Ausente con aviso). Concejal María José Zarza: a la Comisión de Obras Públicas del día 04 de Abril de 2018. (Ausente con aviso). Concejales Héctor Gaya y Carlos Botta: a la Comisión de Presupuesto del día 04 de Abril de 2018. (Ausente con aviso). Concejal Héctor Gaya: a la Comisión de Presupuesto del día 18 de Abril de 2018. (Ausente con aviso). Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma Secretaria Legislativa, Concejal Marta Piñero. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 24 de Mayo de 2018, Se toma conocimiento del presente Expediente remitiéndose el mismo a la Presidencia de este Honorable Cuerpo a sus efectos. Firman los concejales: Masagué, Pezzelatto, Burgos y Serafini. ……………………………………………………………………..

Presidente García: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Ponemos a consideración el dictamen de la comisión de reglamento que lleva cuatro firmas, sírvanse expresar su voto, aprobado por mayoría, concejal Posse, aprobado por unanimidad. …………………................................................................................................

PUNTO 3 

PROYECTOS PRESENTADOS 

Presidente García: Siguiendo con el Orden del Día, pasamos al Punto 3. Proyectos Presentados. ………………………………………………………………….……….

Expediente N° 66/2018.

Secretaria: Expediente N° 66/2018, proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Unidos por una Nueva Alternativa. Solicita al Intendente Municipal que produzca un incremento salarial de un 25% como mínimo, más el pase al sueldo de la bonificación de $ 570. …...…………………………………………………………………………

Presidente García: La Comisión de Labor Legislativa sugiere el pase a la Comisión de Presupuesto con pronto despacho. ………………………………………………..

Expediente N° 68/2018.

Secretaria: Expediente N° 68/2018, proyecto de Resolución iniciado por Bloque Cambiemos. Solicita al Intendente Municipal que evalúe la posibilidad de otorgar de forma inmediata a los agentes municipales, con expresa exclusión de la planta política, un anticipo a cuenta de un futuro aumento de sus haberes. .……..…………………

Presidente García: La Comisión de Labor Legislativa sugiere su pase a la Comisión de Presupuesto con pronto despacho. ………………………………………………..

Expediente N° 69/2018.

Secretaria: Expediente N° 69/2018, proyecto de Decreto iniciado por Bloque Cambiemos. Declara de Interés Legislativo Municipal la participación de la escritora Viviana Carmen Tisoni, en la 44° Feria del Libro, Integrando la Antología de Escritores Bonaerenses 2018, publicada por Ediciones Tahiel. ……………………….

Presidente García: La Comisión de Labor sugiere su pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ………………………………………………………………...

Expediente N° 70/2018.

Secretaria: Expediente N° 70/2018, proyecto de Decreto iniciado por Bloque Cambiemos. Declara de Interés Legislativo Municipal las charlas “Para personas en situación de vulnerabilidad y público en general” Tema general: Violencia de género: “Construyendo conceptos” y “El Procedimiento de Violencia Familiar” destinada a abogados, a dictarse en nuestra ciudad el día 12 de junio de 2018 por el Dr. Diego Oscar Ortiz y organizadas por el Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Mercedes. …………………….……………………………………………………..

Presidente García: La Comisión de Labor sugiere su tratamiento sobre tablas. ……...

Secretaria: Proyecto de Decreto, Visto: Que en el marco del Concurso de Naciones Unidas (ONU) “Programa para el Desarrollo ARG 16/022 ONU – Ministerio de Justicia de la Nación”,   el Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Mercedes resultó ganador en el tema “Acceso a la Justicia de las Personas en Situación de Vulnerabilidad”, Que en sus postulados, se encuentra la obligación de realizar tareas de capacitación no solo a abogados de la matrícula, sino abrirse a la comunidad, para lo cual ha previsto implementar acciones concretar tendientes a ello, Que con ese fin, el Colegio de Abogados del Dpto. Judicial de Mercedes, ha programado charlas en la ciudad de 25 de Mayo para el próximo 12 de junio de este año a fin de abordar el tema de violencia familiar, a cargo del Dr. Diego Oscar Ortiz y por intermedio de la Asociación de Abogados local; la primera de ellas abierta a la comunidad y la segunda para los profesionales de la abogacía, En ese sentido el programa incluye charlas de concientización para la comunidad (especialmente direccionadas a las personas en situación de vulnerabilidad), y capacitación para profesionales en el procedimiento de violencia familiar, abordando un amplio temario que busca generar conciencia y llegar con conocimientos para la prevención y protocolo de actuación en casos de violencia familiar, Por ello, en uso de sus facultades, el Honorable Concejo Deliberante sanciona con Decreto, Artículo 1º.: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo declara de Interés Legislativo Municipal las charlas *Para personas en situación de vulnerabilidad y público en general. “+89Tema general: Violencia de género: Construyendo conceptos” y “El Procedimiento de Violencia Familiar” destinada a abogados,  a dictarse en nuestra ciudad el día 12 de junio de 2018 por el Dr. Diego Oscar Ortiz y  organizadas por el Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Mercedes. Artículo 2º: Enviase copia del presente Decreto al Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Mercedes. Artículo 3º: De forma. Firman: Masagué, García, Carlos Bogado, Landaburu, Vega, Burgos, Piñero y Bernardo. ………………………..

Presidente García: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………

Concejal Masagué: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………….…………..........

Presidente García: Tiene la palabra la Concejal Julieta Masagué. …………………

Concejal Masagué: Este proyecto surge como inquietud de la Asociación de Abogados local y por medio el organiza el colegio de Abogados Departamental que ha participado en un concurso del que resultó ganador con este proyecto que tiene como eje fundamental llegar este tema tan sensible como es la situación de violencia, justamente al público en general, entonces está se ha previsto una charla que se va a dictar en la secretaría de Políticas Sociales del municipio destinado al público en general con un especialista a cargo, luego hay otra que es más específica que tiene que ver con el procedimiento judicial en los temas de violencia familiar, por la inmediatez de la ficha que están previstas ambas charlas para el 12 de junio es que se pide este tratamiento sobre tablas, porque justamente por una cuestión de tiempo de la sesiones un tratamiento normal no llegaríamos a este interés, a declarar es interés qué bueno que cómo habrán visto en los medios ha sido renovada la comisión de la Asociación de Abogados que hoy está llegando con esta actividad que involucra fundamentalmente y esto lo importante llegar a la población con información para poder darle los conocimientos de cómo manejarse no solamente la persona que es víctima de una situación de violencia, sino también el entorno que puede tener conocimientos y muchas veces la pregunta es qué hago ante esta situación, bueno la idea es llegar con esta información y está concientización sobre el tema, muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente García: A usted concejal Masagué ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Bien ponemos a consideración entonces el proyecto de decreto, sírvanse expresar su voto por la aprobación, aprobado por unanimidad. …………….…….…
PUNTO 4 

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente García: Siguiendo con las Orden del Día Pasamos en el Punto 4 No hay Contestaciones del Departamento Ejecutivo. …………………………………………

PUNTO 5 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA.

Presidente García: Punto 5. Correspondencia Recibida. ………………….…………

Expediente N° 63/2018. 

Secretaria: Iniciado por Representantes de los Sindicatos del Frente de Unidad Docente Provincial, SUTEBA, FEB, ODOCBA y AMET. Presentan carpeta con documentación referente a problemáticas en el Distrito de 25 de Mayo. .……………..

Presidente García: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura. 
.
Expediente N° 64/2018. 

Secretaria: Iniciado por el Departamento Ejecutivo. Nómina de vecinos inscriptos en el Registro de Mayores Contribuyentes. …………………..................................................

Presidente García: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisión Reglamento, con pronto despacho. …....……………………………………………………………

Expediente N° 65/2018. 

Secretaria: Iniciado por la Sociedad Rural de 25 de Mayo. Informa que ha conformado un Grupo de Trabajo Interdisciplinario de acuerdo a la Resolución N° 1/2018, emitida por los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Agroindustria de la Nación. ………...………………………………………………..

Presidente García: La Comisión de Labor sugiere que se anexe a los Expedientes N°22/2016 y N°55/2016. …………………………………………………………….

Expediente N° 46/2018.

Secretaria: Iniciado por la Sociedad Rural de 25 de Mayo. Requiere que se solicite a las Autoridades Provinciales correspondientes, que suspendan todos los estudios y/o avances del proyecto de canalización para la vinculación de aguas provenientes del Distrito de Bolívar y comunique el apoyo a la realización del Proyecto Ejecutivo de Obras para las Cuencas de los Arroyos Saladillo y Vallimanca. …….………..................

Presidente García: La Comisión de Labor sugiere su pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento, con pronto despacho. …………………...………………........

Secretaria: Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 234/2017. Productores agropecuarios del sur del Partido de 25 de Mayo. Solicitan que se destine a las delegaciones de San Enrique y Agustín Mosconi una de las motoniveladoras adquiridas según Ordenanza N°3288/2017, para el mantenimiento vial de la zona. Expediente N° 25/2018. Departamento Ejecutivo. Solicita excepción de ampliación del Plano de Obra aprobado en el año 2017, correspondiente a la propiedad ubicada en calle 26 entre 9 y 10, de la ciudad de 25 de Mayo. ……………………………………………

Presidente García: Se autoriza. ……………………………………………………...

Secretaria: Nota de la Comisión N° 2 de Ecología. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 22/2016. Departamento Ejecutivo. Reglamenta la aplicación y tratamiento de los productos Fitosanitarios, en el Partido de 25 de Mayo y Expediente N° 55/2016. Dr. Marcos Ibarra Davel, Interventor Registro Nacional de la Propiedad de Automotor, Seccional 25 de Mayo. Solicita que se contemple en el Proyecto de Ordenanza referente a la utilización de productos fitosanitarios, la normativa nacional que obliga la registración dominial de las máquinas agrícolas. ……

Presidente García: Se autoriza. ……………………………………………………

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 53/2017. Bloques Frente Renovador y Unidos por una Nueva Alternativa. Establecer un Sistema de Gobierno Abierto para la Administración Pública Municipal. Expediente N° 133/2017. Concejal Daniel Fredes. Crea un alojamiento municipal canino en la Localidad de Norberto de la Riestra, para perros callejeros. Expediente N° 181/2017. Bloques Frente Renovador y Unidos por una Nueva Alternativa. Crea “Registro obligatorio de intentos de autoeliminación” con el objeto de detectar a aquellas personas que cometen un intento de suicidio con el fin de realizarles un seguimiento y acompañamiento. 	Expediente N° 183/2017. Bloque Frente para la Victoria. Modificar los Artículos N° 20 bis y N° 29 bis de la Ordenanza N° 3139/2012, referentes a la circulación de camiones de gran porte y el estacionamiento de automóviles, camionetas y camiones de porte menor, en las Localidades de Norberto de la Riestra, Pedernales y Gobernador Ugarte. Expediente N° 10/2018. Bloque Unidos por una Nueva Alternativa. Solicita al Departamento Ejecutivo que gestione o produzca mejoras edilicias en la Comisaria de la Mujer y la Familia de calles 10 y 303, de la ciudad de 25 de Mayo. Expediente N° 17/2018. Bloque Unidos por una Nueva Alternativa. Créase el Programa Municipal de Garrafas en todo el territorio del Partido de 25 de Mayo, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales y Sanitarias en articulación con la Oficina Municipal de Información al Consumidor (OMIC). ………

Presidente García: Se autoriza. ……………………………………………………...

Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 92/2017. Vecinos de la Localidad de Norberto de la Riestra. Solicita nuevamente que el Departamento Ejecutivo realice la apertura y extensión de la traza de la calle Marciano Videla entre las calles Alicia Jury, H. Mansilla y Leopoldo Acuña, de la Localidad de Norberto de la Riestra. Expediente N° 112/2017. Bloques Frente Renovador y Unidos por una Nueva Alternativa. Modificar el Decreto N° 10/2008, modificado por los Decretos N° 5/2010 y N° 3/2012, referente al Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante. Expediente N° 27/2018. Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó. Manifiesta repudio a los hechos represivos sucedidos el día 23 de noviembre de 2017, en las inmediaciones de la localidad de San Carlos de Bariloche. Expediente N° 19/2018 Bloque Peronismo Renovador. Solicita a la Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires la derogación de la Ley N° 15.008, referente a la Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires y Expediente N° 46/2018. Delegado Zonal Suplente CGI del Banco de la Pcia. de Bs. As., Seccional Chivilcoy, Nelson O. Illescas. Solicita que el Honorable Concejo Deliberante cite a los empleados activos y pasivos para expresar los motivos por los cuales rechazan la Ley N° 15.008. ……………………………………………………………………………


Presidente García: Se autoriza. ……………………………………………...………

Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo. Resolución N° 2130/2018. Se dirige al Presidente de la Corte Suprema de la Nación, a fin de hacerle saber el rechazo a la posible vulneración de la Ley 10.606. (Solicitan adhesión). 

Presidente García: La comisión de Labor sugiere su que se anexe al Expediente N°35/2018. …………………………………………………………………………..

Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Bolívar. Resolución N° 19/2018. Insta a la Legislatura Provincial a mantener la vigencia de la Ley 10.606, comparte la preocupación del Colegio de Farmacéuticos y se dirige al Presidente de la Corte Suprema de la Nación, a fin de hacerle saber el rechazo a la posible vulneración de la Ley 10.606. (Solicitan adhesión). ….……………………………………………..

Presidente García: La comisión de Labor sugiere su que se anexe al Expediente N°35/2018 que se encuentra en la Comisión de Reglamento. …………...………......

Secretaria: Radiograma de los Honorables Concejos Deliberantes de General Rodríguez. Resolución N° 1057/2018 y de San Vicente. Resolución N° 829/2018. Solicitan a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, el tratamiento urgente y justo de la Acción Originaria de Inconstitucionalidad presentada por la Asociación Bancaria ante la sanción de la Ley 15.008. Radiograma de los Honorables Concejos Deliberantes de Lomas de Zamora. Comunicación N° 177/2018; de Pehuajó Resolución N° 23/2018 y de San Vicente N° 839/2018. Repudian la decisión de retornar al financiamiento del Fondo Monetario Internacional. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora. Ordenanza N° 16508/2018. Declarase la Emergencia Tarifaria en materia de servicios públicos de distribución eléctrica, redes de agua potable y servicio de gas natural en el Municipio de Lomas de Zamora por el lapso de 1 (un) año. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de San Vicente. Resolución N° 837/2018. Expresa su profundo rechazo ante el aumento tarifario en materia energética en los servicios de Luz, Gas, y Agua Potable. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora. Comunicación N° 122/2018. Solicita al ENRE que ordene la suspensión del vencimiento del pago de las facturas. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora. Ordenanza N° 16533/2018. Declara de Interés Municipal el 12 de Mayo “Día Internacional de la Fibromialgia”. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora. Ordenanza N° 16525/2018. Declara de Interés Municipal el 1° Congreso de Madres Territoriales Contra las Adicciones. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora. Ordenanza N° 16524/2018. Declara de Interés Municipal las actividades de la Asociación Argentina de Electro dependientes. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora. Comunicación N° 189/2018. Solicita el traspaso a los Municipios de las Policías Locales creadas por Resolución del Ministerio de Seguridad. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora. Comunicación N° 229/2018. Solicita que se arbitren los medios necesarios para la protección, promoción y fortalecimiento de los Clubes de Barrio y del Pueblo. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de San Vicente. Resolución N° 833/2018. Expresa rechazo a la tentativa de cierre de distintos establecimientos educativos y diferentes cursos en distintos niveles en la Provincia de Buenos Aires. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora. Comunicación N° 210/2018. Expresa necesidad de crear en Lomas de Zamora un Oficina Migratoria. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora. Comunicación N° 178/2018. Manifiesta repudio por la decisión de no prorrogar la prisión preventiva que estaba cumpliendo el genocida Juan Miguel Wolk. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora. Comunicación N° 213/2018. Solicita la pronta finalización de la obra de ampliación y re funcionalización edilicia de la Escuela de Educación Especial N° 507. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora. Comunicación N° 170/2018. Solicita información referente a los haberes de los Jubilados y Pensionados Municipales de Lomas de Zamora. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora. Ordenanza N° 16532/2018. Declara de Interés Municipal la apertura de actividades que realizaron los scouts del Distrito 5, Zona 43 Gran Buenos Aires. …………………………………………………………………………………

Presidente García: Finalizado el tratamiento del Orden del Día y siendo las hora una quince minutos damos por finalizada esta sesión ordinaria para lo cual vamos a invitar a la concejal Gloria Posse a arriar el pabellón nacional. ………………………………

